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 P A R T E  O F I C I A L ,  j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS :\ ' ■ . « ♦' ..............

S,. Bf. la RktsA ttuégti:* Sefiora (0> D.G,) y * 
gá augasteñeaí foaitlia contíaáao en esta corte 1 
•in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

ACUERDOS t o m a d o s  PO R  e s t E MINISTERIO
EN EL MOVIMIENTO DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE 

OCTUBRE ÚLTIMO.

Se nombra Oficial tercero de !a Administración de 
Hacienda pública de Cádiz á D. Garlos N avárro, Oficial 
primero cesante del Gobierno civil de dicha provincia.

Se asciende á Contador de pHmera clase del Tribu
nal de Cuentas del Reino a  D. Antonio Cañizo y Villasan- 
te, (fue lo es primero de segunda.

Idem á D. Hi ferio de Santiago y  Perininoq f que lo es 
primera de segunda. ; ;  }j '  ‘

Se promueve lil empléóVdé 
Ministerio fiscal de la í>éüdá! p )ílica  á D. Ignacio Paez 
Jaratnillo, Auxiliar de fa AyesoHa ^ n ^ ra l de ^ste Minis-

Se asciende á Jefe deííegqpbdo de segu ra-, 
la DireccioRg&qéral d¿ CpiVfebd><feíí j¡j.;Á!^uio,-Garata.- 
Barzanallana, .que lo  es efe m f e  m isn^
reccion.

Se promueve al empleo de Tesorero de fe Fábrica Na
cional del Sello á O. JuanilodrigciezMaflinez t O ficta! dé 
primera clases do la Contaduría general de la Deuda pú* 
blica. , j  . y  ■ : -

íkasd en d eaL d estin o d e  Auxiliar Jefe do^Negociado 
de tercera clase de la Asesoría general de este Ministerio, 
en ,comisión, á D.. Ignacio Saenz dé Graci , que obtiene 
igual empleo, en comisión , con la categoría de Oficial de 
primera, cfefe de Ja-misma Asesoría; 4 esta plaza é D. Isi
doro Maclio y Navarro, que obtiene igual empleo con la 
categoría de Oficial de segunda clase de dicha dependen
cia, y se nombra ett m  reempfezaá D% Tieopoldo AyHon 
y de la Sota, Licenciado en Jurisprudencia.

Se promúevc al empleo de Aaministrador de Propie- 
dades y Derechos del Kslado de Teruel á D. Roqae La Ca
sa , Oficial segundo de la Administración de Hacienda pú
blica de Huesca. , , ,

Se nombra Oficial segundo de la Administración dé 
Hacienda publica dé Huesea á D. Cayetano Senerio, Fiel 
de los Derechos dé Consumos de Madrid..

Se nombra Comandante del Resguardo especial de Sa
les de Barcelona á D. Francisco Jim énez, Auxiliar de la 
Adtninisíracicm de Hacienda pública de dicha provincia.

¿ Sé nombra Jefe de Negociado de segunda cíase de la 
Dirección generalde  Contabilidad a  D. José Máría Gon
zález , agregado á la misma Dirección, que ha adquirido 
derechos ulteriores en la clase inmediata inferior.

Se nprnbra Interventor de los Derechos de Consumos 
de Madrid á D. Juan Sedaño* empleado en el ramo en es
ta misma corte.

Se nombra Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de Logroño á D. Santos Sebastian G il, electo 
Administrador de las Salinas d? Remolinos.

Se nombra Administrador dé las Salinas de Remoli
nos á D. José A m at, empleado en la Aauána de Palma, 
que cuenta,3$ qnos de servicios.

Se promueve al empleo de Administrador dé Hacien
da pública de Tm iei a D.Sáfttfego 
dé dicha provincia. , i,

Se nombra InlervénM* de to/Dérechos de Consumos 
de Barcelona á D. Luis del Castillo , Fiel que ha sido del 
ramo en Málaga. , * ;

Se nombra interventor de los Derechos de Consumos 
de Cádiz á D. Cristóbal López de Y elurta, cesante de 
igual desJjqO^ ,

.Jfe dojá RlR e fe to  el nombramiento Depositario de 
cfe&des, Guarda-almacén de efectos de la Fábrica-cobre- 
rfe dé néé.fio en fávpr dé p. Romualdo Perez y Al- 
b é fu , y sé confiere este destino á D. Fernando Polo, Ofi
cial cesante de la Administración de Hacienda de Alba- 
cele. , . v  •' ,

Se tíombra Prohiotór fiscal de Hacienda de Santander 
á P. Salvador González y Sanz, cesante de dicho destino.

Se, nombra. Contador de la Aduana d e , Tarragona A. 
D. Mafiahó f%iít ̂ Oficial primero dé^Im ánía.*

Se nombra Ofictrf’^ i W r b 4 Iáfléip¥éntor de la Admi
nistración de Ph>piedades y Derechos de Lérida á D. Mi
guel de Tejada y Rojo, cesante de la misma.

Se promueve ál empleo deOficial primero de la Teso- 
I rería de Hacienda de Segovia á D. Leonardo Jesús Reales, 

Auxiliar de Rentas Estancadas de la misma provincia.
Se nonitajpi fedérvefitor de los Derechos de Consumos 

dé Valentía á P. Genáro Crespo, Fiel cesante del ramo 
en dicha capital.

&e pi'omueyé al empleo de Interventor de Jos Dcre- 
cbéh w  C t^ u ® ^ %dSé tbrdóbá á D. Joaquín Mates!, Ofi
cial tercero de la Administración especial del ramo éiP 
Valencia.

Se p í^ iiú e fe  a! empleb de Oficiaf tercéro *üe la Tt^o- 
reria de Hacienda pública d |  l^aprid á D. José del Pala
cio y Simó, Oficiar segundo ae la Contaduría de Hacienda 
de Almería.

Se nombra Fiel de los Derechos de Consumos de Má
laga á D. Agustín Cubero , Oficial tercero de la Tesorería 
de Almería.

Se nombra Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de la Coruña á D. José María Beltran, Inspec
tor primero cesante de la Administración de Hacienda de 
Toledo.

Se repone en el destino de Administrador Guarda-al- 
m m en m* l»» Sahüas d e  Peal y  Porcel (Jaén) á D. Bernar
do Aguilera. ;

Idem en el destipo de Oficial cuarto de la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de Grana
da á 1). Víctor Portero.

Se promueve al empleo de Vista primero de la Adua
na de Santander á D, Mauricio Riestea, que lo es segun
do de la de Málaga , y se nombra para esta plaza á Don 
Joaquín Suarez ücieda , Vista tercero cesante por refor
ma de la de Madrid.

Se nombra Administrador de Rentas del partido de 
Alcañiz á D. Mariano Pascual, ex-Dipulado provincial de 
Teruel.

Se repone en el destina? de Promotor fiscal de Ha
cienda de Badajoz á D. Antonio Fernandez de la Vega.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Tarrago
na á D. José Balaguer, Abogado de los Tribunales.

* Se nombra Interventor dé los Derechos de Consumos 
de . Cádiz á D. Joaquín Hoyos , cesante del ramo de 
Aduanas.

Se repone e a  el desRm  éte Administrador Guarda-al- 
nta^en cfe t o  SAlhias de Mofina (Murcia) á D. Antonio
GuiUon Morei»Q-

Sé promueve al empleo de Oficial primero de la 
Aduana de Palma á D. Maximino Ferrer, Oficial segundo 
de la m ism a, y se nombra en su reemplazo á D. Anto
nio Bumage, Oficial de la Administración de Propiedades
y se r  ^

Se repone en el destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración* "prinéipál de Hacienda pública 
de Jaén á D. Rafaél Piqueraé.

Se nombra Adjuimstrador principal de Hacienda pú 
blica de Murcia á D. José Daban y Tudó, que lo es en co

misión de las Islas B a le a re sy  se repone en este destino ■ 
,á D. Jósé Dárfefá Franco.

Se nombra FieJ de tos Derechos de Consumos de Pal
ma á D. Pédró MáHíiiéz, cesante dé igual empleo en Ali
cante.^
4 Se^nombry Oficiat primero de la Contaduría de Ha
cienda de G ú ^  Mañuél Domingo Mainez, Ofi
ciar segundo cósante dé fe , Administración de Hacienda 
!dÓ d i c ^  pipYÍfi¿jav , '
* Se^róuAiéyé át dé Admihistradór dé Hacien-
tiá^pqiblica^T^ ̂ égóyia á IX ^a@ l García Tapia, qué lo es 
déPrópredadéá y^Déréchó^ dél Estadó de dicha provincia.
- Idem al empleo de Administrador de Propiedades y 

Derechos del jEstadq.de Segovia á D. Segundo Blazquez, 
tmCfel primero Interventor de la de Consumos de Barce- 
I°na. f . ,
 ̂ ídem ál éthpléó de Güardá-álmáceh de efectos estan- 

qades dé Barcelona A D. José Menertdez, Alcaide de la 
Aduana de Sevilla. . ;  ’ "

W |>rofiítíéw  árán^Yéo'dé'áégaü^d Piel dél depósito 
dé carbón de h ied ra  de Banceíona a D. Toribio Gagigais, 
Oficial de cuarta cfase de la Dirección general de Propie
dades y Deréébós del Estado.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados de 
Guádaiajara á D. Manuel Pardo, Tercenista de Zaragoza.

Se riómbra Oficial pririíero dé la Aduana dé Alicante 
á D. José Chabrán p Ofical, tereecQ, cesante de la de Va
lencia.
. ? Se, nombra en Comisión Administrador principal de 

Hacienda^pública de Sevilla á D. Gabriel Sánchez Aiar- 
cqn, Gobernador cesante de provincia.

Se repope en el destino de Oficial segundo de la 
A4n$$? (|éiVplencia á D. Antonio Mayalde. .

Sé promueve al empleo de Guarda-almacen del de- 
pósl^cam erqial de Barcelona á D. José Sarthon , Ofiqial 
primero de la Contaduría de Hacienda de Lérida.

Se nombra Administrador de las Salinas de Herrera y 
Ruradon (Burgos) á D, Rufino Ruiz, Administrador ce
sante de portazgos dé primera clase.

Se notnbra Tesorero de las minas, de Almadén á. Don 
Nicolás Cgbauas, Visitador, en comisión, de los Derechos 
de Consu mos de Barcelona y pa ra estajplaza, también 
en comisión, á D. José áanchez Dá vi la , Tesorero de las 
mismas minas.

Se nombra Administrador de la Aduana de Avilés á 
D. Simón Fernandez Perdones.

v Se promueyp al eqapieo de Tesorero de Hacienda pú
blica de Huelva á D. Manuel Heredia, Oficial de cuarta 
cíase de la Dirección general del Tesoro. .

Se nombra Interventor de los Derechos de Gonsamos 
de Madrid á J>, Gajo Gil, cesante del ramo en ,dicha ca
pital. .

Se deja sin  efecto el nombramiento de segundo Fiel 
del depósito de carbón de piedra de Barcelona, hecho en 
favor de D. Toribio Cagígas, Oficial do cuarUt eiase de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos dei Estado, 
el cual continuará desempeñando este destino.

Se nombra Contador de Hacienda pública de Murcia, 
en comisión, á D. Luis Nevot de Padilla, que lo es de Má
laga , confiriendo este empleo á O. Francajo Fernandez 
Lopa , Administrador cesante de lar Aduana de Cádrz.

Se promueve al empleo de Alcaide de fe Aduana de 
Sevilla á D. Ubaido Santos, Oficial de cuarta clase^de fe 
Dirección general de Contribuciones.

Se promueve al empleo de Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda púbbca efe Nava rea ú D* J«uui de Ma
ta Alonso Colmenares, Oficial tercero de fe de Huesca.

Se nombra.Oficial sexto de la Aduana de Barcelona á 
D. Pedro Baza a , Oficial quin to  cesante de la misma 
Aduana. * ^

Se nombra Oficial prim ero, en cónafel^f, de la Con
taduría de Hacienda pública de LérfeÉt á D.. Miguel S án 
chez, Visitador cesante de iós Béffccho» ^de Consumos de 
Murcia. — -

. Se nombra Recaudador de los Dereofeos de Consumos, 
en com isen y de Madrid á D. Feftnin de Llano, Oficial 
segundo de fe Gontaduría de  Hacienda de Leort r

Se promueve a l empleo de Tesorero de la Casa de 
Moneda do esta corte á D. Ignacio Piñana y Navarro, Jefe 
de Negociado de tercera clase de fe Dirección general 

í de^fcepiedadea y Derechos del Eslado.
Se nombra Oficial segundo de fe Contaduría de Ha- 

\ cienda de Cuenca AD. José María ú& Arcas, Archivero del 
! Gobierno civil dé dicha provincia. *

Se promueve a l empleo de Ad ministrador de Propie
dades y Derechos del Estado de Toledo a D. Nicolás Fer
nandez Valieje, que lo es de Alava ; .á este empleo á Don 
Eogenfe Peñnela, (Micfel primero Interventor de la Ad- 
ministraeion de Propiedades y Derechos dei Esfetlo de > 

¿Toledo, y á este á D. Alvaro Arias> Oficial segundoée fe i 
Contaduría de Hacienda de Cuenca.

p r o ^ ^ ^ a le m p le o  
blfea de Canarias á D. Emilio del Palacio, Guarda-alma- 

; can de efectos estancados de Málaga. ; ,
Se promueve al empleo de Guarda-almacén' de' efec

tos esfenqadta de Málaga á D. Martin THstjáó lo es 
: de Burgos; confiriendo esta plaza á D* VíéiyÓFJp^tlta,
5 Fúel de fes Derecho^ de Consumos de ósfe ú lf lq ía ^ p ita l /

Sé prómíúeve aí eildpleo de Fiel de fesT ^
: Consumos dq Burgos á D. Francisco CpeRó^^lút^tqiitor 

dé los propios Derechos en Santander.
Se nombra Fiel de los Derechos de Consumos de MáA 

¡ laga á D. Vicepité CuRero, cesante 4eí felsiáo, destinó*
Se nom bré Oficial térceróde lá* Adihinistraclófi 

Hacienda pública dé Almería á D. Celedonio Solía, Óncjsl 
segundo qesante de la Tesorería dé Haéieqda de BáFc^- 

; lbná. ’ •. • ; :
Se nombra Oficial segundo en copifeion de fe Coáfe*

; dúrtíÁdé Há0»endá de Almería á D. CJprfeno Npyó, Gfíóial 
¿ sexto primero de la Administración de Hácfen<fe de Ma¡- 

. I d r id .; *
Se promueve al empleo de Oficial sexto segundo deja 

Administración de Hacienda de Madrid á D. Ignacio dej 
; Villar, Oficial de cuarta clase de la Dirección general de 
Loterías.

Se nombra Oficial coarto primero de fe Administra
ción de Hacienda de Almería á D. José María Muñoz , Ofi- 

„ cial quinto cesante de la Aduana de Málaga.
Se nombra Oficial cuarto segundo de fe Administra-, 

cion de Hacienda de Almería á D. Vicente de Ta Crú¿, 
Oficial de cuarta clase del Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Se nombra Oficial de* cuarta clase del Departamento 
de Liquidación de la expesada Dirección á D, Pedro Pa- + 
blo Castañera, Promotor fiscal cesante de Hacienda,

$e promueve ai destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda de Pontevedra á , 
D. .llamón Qlciné, Oficial segundo de la de Albacete, y á 
estaplaza á D.Bérnardino Vela, que lo es segundo efecto 
de. la de Propiedades y Derechos del Estado de Sevilla, 

i §e promueve al destino dé Oficial s^undo  de la Ád- v 
miiústracion de Propiedades y Derechos dei Estado de 
Sevilla á D. José María Rodríguez de la Yega, que obtie
ne igual empleo en la fie Cádiz.

Se nombra Tesorero de la Casa de Monecfe de Sevilla, 
á D. Manuel León y Villalon, Abogado de los Tribunales.

Se promueve al empleo de Contador dé fe ¡ Aduana de, 
San Sebastian á D. Águstin Rodríguez Quintana, , Vista 
primero de dicha Aduana; á ésta plaza á D. Jpsé de A^ao- 
la, Vista segundo de la misma; á este destfeó á D.,Libe
rato Verea y Aguiar, ,que lo es tercefoidé J4 é i^é sá d a  
Aduana; á este 4 D. Rubin^que lo fes cuarto; a
esta plaza á D. MlgúéJ JSuztaag, Vista de la Afiuaóa de Ja 
Junquera, y á éstq^émpléP 4 1 Jáitne t.|oáaás Garulo, 
Auxiliar de Vistas dejajferVmencia. ] i

Se reforma fe pfeqfe de fe Tesorería d e  |a  Dirección 
general de Ja D |uda^q ||fe(A nj^rreR lo^  al |»resupué$hx 
vigéttte, nombrando Jere de Negocrado de segunda clase, 
Cajero de caudales de dicha Tesorería, áD. Manuel Agui- 
naco, que lo es de tercera clase; Jefe dé Negociado de 
segunda clase, Cajero de efectos, á D* Antonio Moran y

Athaya, qúe lo es de tercera. Se nombra Ayudantes de 
dichas Cajas, Con la categoría de Oficialés de cuarta clase, 
á D, Juan Bouvier y Pacheco y D. Rráulio Carraza, aspi
rantes de dicha Tesorería, y Oficiales de la propia clase 
dé fe ihrsiná, á D. Benito Labrador y  D. Jbaquin Morón, 
aspirantes de la mencionada dependencia.

Se notnbra Auxiliar Oficial de segunda clase de la 
Asésoría géúerál de este Ministerio á Cfc Venancio Zorri
lla, Oficial Auxiliar cesante en el Tribunal de Cuentas del 
Reino. .

Sé pfomueye al empleo de Contadolr, de Hacienda pú 
blica de'Oviedo á^D. Simón Pérez Sari Éillán , que lo es 
de Badajoz, y á esta plaza á D. Ramón Sánabrla de Ro
dríguez, Qficial primero Interventor dé fe Administración 
dé Haciéndá publica de Salamanca/

Sé úrúfedévé ál ettipted de Oficial úríihero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública dé Sala - 
manca á p. Luis García Viguera, Auxiliar de la Asesoría 
jgebérál dét Mínisíerio dé Hacienda. ?

Se nombra Auxiliar Oficial de segúñdái clase de 1a 
Asesoría general dq este Ministerio á D. Mariano^ Arra- 
zofe y Guerrero, Abogado de los Tribunales.

Se promueve ai empleo de Oficial tercero de la Ád-

Antonio Rodenas, Oficial prim ero de 1a Tesorería de la 
misma provincia. : *

Se nombra Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pública de Santander á D. Daniel Antqnfe Pi- 
ris, Vislfeaór éesánte  ̂ConsúífÚós dé Léon^ * v 

Sé promuéve al etñpleó dé Comandante del Resgúar - 
do especial dé Sales tíe Tarragóha á D. Bfes TTabala , que 
ló  és de Almería; á élte deátióo 4 D- Matiuel Mabylli ? sé- 
jgundo^Coniahdante de Cádiz, y se ñóihbrapará este des
tino áD.‘ Isidoro Rivero, Auxiliar dé Rentas Estancadas 
dé este último puntó.

Se promueve arl empleo de Adminístfádor defe Adüá- 
naj de Báécekma á D. Gumersindo Sólís, qde lo es de la 
de Santander, y para está plaza á D. Sevéríano Arias, 
que lo es de la de Valenefá.

- Se promueve a l em pleode Administrador de la Adua
na de; Bilbao á D. Joaquín Menendez, que lo es de la de 
Alicante»

Idem Vista primero de fe Aduana de Madrid á D. Ma
nuel García, Vista primero déla de Bilbao; á este empleo 
á D. Luis María Molina, Vista tercero de la de Madrid; é 
la de Contador de Almería á D. Narciso Sánz y F ernan
dez; Oficial de tercera clase de la Dirección general de 
Aduanas; se asciende á esta plaza á D. Julián Rodríguez 
Laguna, Oficial de cuarta clase de la misma Dirección; á 
este destino áD. Fernando Sepúlveda, Vista único de la 
Aduana de Viaaróz, y á este á D. Anastasio García Rivas, 
Auxiliar de Vistas de la Barcelona.

Se nombra Administrador Guarda-almacén de las Sa
lidas de Manuel (Valencia) á D. Maituel Oliveras y Mata, 
Auxiliar de JienLis Estancadas dé dicha provincia.

Se promueve al empleo de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de Huelva 
á D. Venancio María AvelLa, Oficial quinto primero de la 
de Madrid, y á este empleo á D. Manuel Gontreras, Ofi
cial de tercera clase de U Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y, Minas.

Se nombra Oficial de tercera clase de la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas á D. José 
Márquez, empleado cesanfe.

Se nombra Teniente Visitador primero de Consumas 
de Madrid á D. Juan Peñaranda y Contreras, Fiel de los 
propios Derechos de Valladolid.

Be nombra Oficial segundo de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Valladolid á D. Jo
sé Benito Alonso, Abogado de los Tribunales.

t Se nombra Administrador de Propiedades y  Derechos 
dél fetado de Santander, en comisíoú, á D. Francis
co Pruneda, Administrador cesaóte de fes Salinas de 
Duernas.

Se nombra Oficial quinto primero de fe Administra
ción de Hacienda pública de Téruel á D. Dionisio León, 
Oficial cesante de 1a Administración de Propiedades de 
dictia provincia.

Se nombra Oficial primera Interventor de la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de To
ledo á D. Luis Martínez Martí, Oficial cesante del Gobier
no de Teruel.

Se nombra Administrador de Hacienda pública de Ma
drid á D. Juan Nicolás de La Moneda, segundo Jefe de la 
Contaduría general de la Deuda pública, y para esta p la 
za á D. Agustín Mendía, Oficial cesante del Ministerio de 
Hacienda.

Se nombra Teniente Visitador tercero segundo de los 
¿Derechos cié Consumos de Madrid á D. BáTbino Piqueras 
:y Sánchez.

Se nombra Visitador de Consumos de Vigo, á D. An- 
íottfB Paz y Angel, Secretarlo que ha sido de Ayunta
mientos. , . ,

Se promueve al empleo de Tesorero de fes minas de 
Almadén, á D. Félix Márcos Platero, Oficial tercero electo 
do fe Ádministracion de Hacienda de Granada*

Se nombra Teniente Visitador de los Derechos de Con- 
sumos de Málaga á D. Antonio Tarnayó, cesante de este 
destino.

Se nombra Visitador de Consumos de Guadalajara á 
D. Manuel González, cesante de ígual émpleo.

Se nombra Visitador de Consumos de Córdoba, á Don 
José María López, Oficial primero cesante de la Contadu
ría de dicha provincia.

Se nombra Oficial segundo de la Admioistracioa d e  
Hacienda pública de Córdoba á D. Vicente Bregante, Ofi
cial tercero de dicha Administración, y para este destino 
á D. Felipe Zappino, Oficial tercero de Almería.

Se nombra Oficial de cuarta oíase de la Dirección ge- 
peral de Loterías á D. José Sánchez Castilla, aspirante á 
Oficial de la misma Dirección.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Rentas de Aranda de Duero (Búrgós) á Don 
Joaquín Bonifáz, que ha desempeñado este destino.

Se nombra Administrador de Rentas de dicho partido 
á D. Isidoro Vicario, cesante del mismo.

Se nombra Administrador Guarda-almacén de fes Sa
linas de Pon Benito á D. Adriano Alvarez, cesante de 
Correos,

Se promueve al empleo de Vista cuarto de fe Aduana 
de. Málaga á D. Esteban Muñoz, Oficial de cuarta clase de 
fe Dirección general de Aduanas; á este empleo á D. Fran
cisco González Espada, Auxiliar segundo de Vistas do la 
Aduana de esta corte, y se nombra para esta plaza á Don 
Alfonso María Lardin, Auxiliar de Vistas de la Aduana de 
San Sebastian.

Se nombra Administrador da fe Fábrica de tabacos de 
Valencia á D. Salvador Lacy, empleado cesante.

Se úombra Administrador Guarda-aUnacen de efectos 
estancados de Orense á D. Josó AWarez Feroaqdez.

Se nombra Oficial de cuarta clase de fe Dirección ge
neral de Rentas Estancadas á D.wJosé Átnédíó, Auxiliar 
del ramo en Albacete.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Orense ú D. José Con
de, Abogado de lós Tribunales» ^

Se nombra Recaudiidor del FieiatooealsraLde Jos De
rechos de eonsutat%(feí JWfe11 Taaiujoy Va
ra, empleado cesante. > v , •

Se nombra A d m in is tra d ^ ^  de ta G arru
cha á D. Salvador Bol^&6io|(pis^

Se repone en e lJdestiÁ Ó /^ .Á ^Í^w 21̂ ^  de las Sali- 
na§ <3fe Duérnás á D. AtrtónlÓ ^  ̂ ^ -

Se nombra Contadór  ̂pública de Avila á
p . Lifeio Domingi^z, Tesorero que ItaiSicb de dicha pro
vincia.

Se nombra Visitador de Consumos de Valladolid, en 
comisión, á D. Santiago Alvareda, que obtiene igual em
pleo, también en comisión, en Búrgos.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados de

Málaga á D. Narciso Fernandez Casariego, Alcaide de la 
Aduana de dicha capital.

Se nombra Alcaide de 1a Aduana de Málaga á D. Ma
riano González.

Se nombra Oficial segundo de fe Contaduría de Ha
cienda de Málaga á D. Antonio García, Oficial que ha s i
do del Gobierno de Sevilla.

Se nombra Alcaide de la Aduana de esta corte á Don 
Antonio Rico y Despuig.

Se nombra Fiel de Consumos de Córdoba á D. Salva
dor Gañán, Administrador cesante de fes Salinas de Cues
ta Palomas.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Orense á 
D. Cayetano Rivas, Juez cesante. •

Se nombra Oficial primero Interventor de fe Admi
nistración de Hacienda pública de Salamanca á D. Pele- 
grin Velasco, Oficial de segunda ólase deTa JD|r0efefi ge
neral de Propiedades y Deradios deLÉ^tfeióí i  t  \  i

Se nombra Oficial tercero de la Adimn^
Hacienda pública de Pontevedra á D. Antonio Barroso, 
Guarda-almacén de efecto estancados de dicha provin
cia. ^

Se nombra para dicho (fetino á D. Vicente Soto, Ad
ministrador cesante del ramo en Marín- ¿- : í \ ^

Se nombra Visitador de Consumos de Pontevedra á 
D. José López y Pere¿; cesante déF ;

Se nombra Oficial primero InterveatoíT dér fe Admi
nistración de Propiedad^ y Derechos úel.Esfedo de Huel? 
vá á D. Ramón Ruiz/Oficial quinto primero de la de Ha
cienda pública de Cuenca. r >í í

Se nombra Oficial quinto segundo d é  kíAd^ainistra- 
cion de Hacienda pública de.Cuenca á D. Pedro Lázaro, 
Oficial sexto primero de la misma Administración.

Se deja sin efecto d  tí^n^áih ien to  de Oficial prime
ro Interventor de la Administración de Rentas de Aran
da de Duero, hecho á favor de D.¡Joaquín Bonifáz, y se 
nombra para este destino á D. Diégo Rodrigo, cesante de 
Fomento.

Se promueve al destino de Oficial primero Interven
tor de las Salinas de Minglanilla á D. Francisco Martínez 
Toro , Oficial cuarto de 1a Administración de Háciendá dé 
Cuenca.

Se nombra para dicho empleo á D. Alvaro A rias, OfJ- 
ci il primero de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de Toledo.

Se repone en el destino de Oficial segundo de fe Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de 
Almería á D. Juan Antonio Montoro.

Se promueve al empleo de Tesorero de Hadénda qjúf- 
blica de Teruel á D. Manuel Ruiz de A rana, empleado 
agregado á la Dirección general del Tesoro público.

Se promueve al empleo de Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado de Ciudad-Real áíD, Antonio 
Lugo, que lo es de Cuenca , y se nombra para, esta plaza 
á D. Nemesio Piñango, Abogado de los Tribunales.

So nombra Visitador de Estancadas de Guadaiatara á 
D. Tomás Duque , Visitador cesante de Consumos  ̂d i
cho punto.

Se repone en el destino de Guarda-almacén de efec
tos estancados de Guadalajara á D. Miguel Perez y Diego.

Se nombra Visitador de Consumos de Tarragona á Don 
León Fernandez Santalices, Teniente retirado de Cara
bineros.

Se repone en el destino de Oficial tercero de la Ad
ministración de Hacienda pública de Granada á D. F ran
cisco López Ruiz.

Se nombra Visitador de Consumos de la Coruña á Don 
Matías Zurbano.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Lérida á D.. Nicolás 
Cabañas, electo Tesorero de fes minas de Almadén.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados de 
Patencia á D. Santiago Fuertes, escribiente de las ofici
nas de Obras públicas de Logroño.

Se promueve al empleo de Oficial quinto segundo de 
la Administración de Hacienda pública de Afedrid á Dop 
Antonio Nevot y Herrera, Oficial de tercera clase de 1a 
Dirección general de Loterías.

Se promueve al empleo de Oficial de tercera clase de 
la Dirección general 4® Propiedades y Derechos del Es
tado á D. Timoteo Sánchez de las Álatas, Depositario pa
gador de la Fábrica de pólvora de Villafetiche. *

Se nombra para dicho empleo á D. Juan Herrera y 
Lamarea, Abogado de los Tribunales.

MISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Insistente, del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en 1a noche del 24 del corriente en los a rre 
cifes de Punta Carnero un cachucho coa seis bultos de 
tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel 11, por la  gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R eina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Valencia, y á 
cualesquiera otras A utoridades jr personas á quienes 
toca su observáncia y  cum plim iento^ sabed: que he 
venido en decrétar lo !s i |u ie n té :

«En el pleito que en  éT Goós^jo de Estado, p en d e , 
en grado de apelación, en tre  partes, de la u n a  la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, ape lan te^  
y  de la otra el Licenciado D. José Pascual, en n o m b re ; 
de D. Luis Peries , francés de nación y residente en  
V alencia, apelada, sobre revocación dé la sentencia 
del Consejo provincial de la expresada ciudad que 
absolvió al Peries de la m ulta que gubernativam en
te le había sido im puesta por defraudación al subsi
dió industria l.

Visto:
Visto el expediente gubernativo* del cual resul

ta : que estando en el año de \  864 D. Luis Peries, 
francés de nación, m atriculado sim plem ente como 
ceixajjtro , ten ia .establecido en la vuelta del Rosiñol, 
núm . 16, en lá afueras de Valencia, un  taller de v isa - 
gras que él mismó titu laba Fábrica montada al estilo 
de P a r ís , donde según los anuncios insertos en un 
periódico de aquélla capital vendía por m ayor y  m e
nor, y adem ás éfifta C iudad, calle de Caballeros, nu 
mero 3, piso segundo , donde vivía , u n  depósito de 
los productos 4® su s4 talleres ; que habiendo llegado 
este hecho á noticia de D. Cristóbal Zapater, Investi
gador de las afueras, solicitó este agente de la A dm i
nistración de Hacienda pública que el Investigador 
de la capital girase una visita al mencionado depósi
to de la calle de Caballeros; y verificado que fué , e l 
interesado D. Luis Peries declaró , contestando á fes

Í>reguntas que le hizo el Investigador D. Antonio Gu
indo, q u e  k s  visagras que vendía en dicho local p ro 

cedían de su fábrica situada en la vuelta del Rosiñol- 
que solo las vendía al pof m enor, tanto e n  la fábrica 
como en el depósito que tenia en  su casa; que solo 
fabricaba v isag ras, y que no tenia m ás depósito de 
este artículo que los expresados:

Que en el mismo acto, á petición del Investigador, 
Je entregó Pedes u n a  tarifa de las que tenia im presas, 
y en la que se consignaba el precio de las visagras

por ciento, según Jos milímetros que tenfenr y ap/un- 
ciaba su venta por mayor y menor : : , ;

.Que por su parte el investigador de l ^ i ^ f a r a s  
solicitó del A lcalde del d is trito . que jj. Lufe Periés 
com pareciera en la casa-SecretaríaHeV A yuntapájen- 
to ; y pregun tado ,. ooujtestá que qra,'{Ju0 &o. 
de visagras sito en  Ja vuelta d e l R ^ ñ í d ,  núip. 16; 
que la hoja de precios y anuncios unida a í e Á ^ d ie n -  
te habían circulado de su  órden; que al presentarse 
en la Secretaría d d  A yuntam iento á jn sc rib íi^ e  e n  
matriculad le hizo presente el Secretario qué deb ia 
m atricularse comoAalier d a  visagras y  y® c p o l i ^ j  
rajero, que es como constaba en el manifie& 0 | ^ n ú  
lo hizo porque creía que no debia m atricularle.1 e a  
o tra clase q u e  en  fe que censteba^ en m atrícu fe  f^<|ae 
en la fábrica vendía por docenas, cientos &c* j y én  
su  casa-habitación tenia un  depósito  d e  1 rh ú ^ ^ |fe rá

3ue los que gustasen pudieran enterarse de sú cáli- 
ad, precios y demás que les conviniera, y  qtéjób^  

taller se hacian visagras fijas y fallebas; p e i^ Jj.sé íé  
hacia algún encargo de otras clases de cerrajeríaú taíá- 
bien lo hacia; ‘ *• » ^

Que ámbas dHj^endas aparecen 
mismointeresíBáo F eria l:

Que de conformidad cod él parecer 
de la Admini^racion de Hacienda pública, el GoDer- 
nador por su providencia ’de 4 de Noviembre de fáfif 
impuso á D-JLuis Peries la multa do4.f50 
pío de fe diferencia de la cuota que pagaba femó 
cerrajero á fe que le correspondía por el taller ó fá
brica de visagras y otras piezas nfeuoriés para su ven
ta al por mayor, y otra oe nór d  duplo diy
la cuota que debia satisfepef pqr>eL oepfeita y vehta 
al por menor que tenia esfeblecido ea la oalle <Jo€a- 
halIeros,munL 3, á  iee eui junta k  mjifea de 7.066 
reales, sin peryaicio de iuduirle en matrícula por los 
dos conceptos expresados^ con arregto al aart 4^del 
Real decretó de 20 de Octubre de 1852 :  ̂ ^

Vista la demanda interpuesta ante di Consejo pro
vincial de Valencia por D. Luis Peries en escríto de 
16 del mismo mes de Noviembre con la pretensión 
do q u e , revocándole fe anterior providencia guber
nativa, se le relevase de las mullas que por la misiná 
se le habian impuesto: ,

Vista la  contestación del Fiscal de  Ilacfenda p i
diendo lá confirmación de fe providencia gubernatfe 
vá re c k m á d a : ^

Vista la exposición q ü e , traspurrida  é l  té^feino 
del traslado sin evacuario ,f qÍPS'9^hl-  ̂ ^
m andante en  solicitud de qqe se le relevase, deufe 
m u lta , acom pañando cuatro recífe)^ feíonórios q u a  
acreditaban haber pagado el jip o  1861 ja. 
tribucion de subsidio por él CQncept^ de ta lle r, d e  
visagras, si bien apareceh éti ello^ en  blánco e l  p u a- 
to y fecha en qué se expidieron : ' j ^

Vistá la certificación que para mejor proveer se 
reclamó y unió á los autos, extendida por el Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia, y en la cual aparece que ai núm. 33G 
de la adición núm* 295, correspondiente á la contri
bución industrial y de comercio de la calle de Mttr- 
viedro del año de 1861, constaba inscríto Lufe Peries 
por un taller de visagras con venta al por mayor 
con la cuota de 2.100 rs. vn.,^^y^ni núm. dé la 
adición á la matrícula general de subsidtaj1 
cíente á la referida calle y año expresados, señalada 
con el núm. 214, resultaba igualmente msérittrdonió 
cerrajero desde 46 de Junio ae dicho año con fe enó- 
ta de 25 rs. 28 cénts. un Luis Perres, con ej^presfon 
de que en ninguna de las dos adiciones referidas 
constaban las ¿señas donde estuviesen situado^dós^á^1 
tablecimientos de que se hacia mención:

Vista fe sentencia dictada en 41 de Julfe^de 
por el expresado Consejo provincial reyoc^áb; eL 
decreto gubernativo reclamado / absolviendo' a Don 
Luis Peries de las multas de 4.450 rs. v 2.946 que 
se le impusieron como defraudador de ra contribu
ción industrial en concepto respectivamente efe^dué— 
ño de un taller de visagras y de un depósito dé las 
mismas no inscrito en la matrícula, y  mandando fue- 
sé cancelada la fianza prestada para el objeto de ins
tar este expediente, y alzado el em ^rgo  ywpactKÉR}^

fior el Investigador-, dejando los efectos trabados ái 
ibre disposición de Peries; y se hiciera saber al Ad

ministrador principal de Hacienda pública de aque
lla provinek previniera al̂  ̂In v e s t^ d r r  D. ÍJrifeCébal

exp^^nte:isíú. pré.vio exámeu dé femátricaló indus
tria 1 , bajo apercibimiento de io que hubiere lugar: 

V is teé  escita dé ápelácíon de 
tencia, presentado al Coosefe provincial ea22 de Ju
lio por el Promotor fiscal de Hacienda^ y el au to ík l 
propfe Consejo dq 23 en que lalué^adrmtód^; \

Visto el de m t|ora de apelación ^  p p ; ^ é a l  en 
el Consejo de Esfedp, con̂  \a prótensfeit d á íp ie  ie r e -  
voque k  sentencia apelada y se decláre aubsiétente- 
la providencia grf3ernátiva de que sé alsó-el b e n -  
cienado industrial: ! \-rü ‘

Visto iel dé contestación det LicehcfeSó D< Jo |^  
Pa^CúaLép nombre y representación pe^tí. jLmfe Se
ríes, pidiendo la, confirmacicúi de la áenténeia i aper
lada f

Visto el apto qqe para paejor proveer acór^ú Ja 
Sección de ío Contencioso en 27 de Maya úítuuof 
mandando se dirigiese oficio ál Gobernador de V&-? 
lencia á fin de que por el Administrador de Hacien
da pública de aquella provincia áé hiciera éóúáta^ de 
una manera categórica si D. Luis Parios estaba ú w  
inscrito en la matricula adicional de sübsídtír|íOr su 
taller de visagras ántes de incoarse el expediente da 
denuncio en Setiembre de 4861: n ,

Vista la certificación que en su consecuenóia W ;; 
extendió por el Interventor de di^bá dependencia, y 
de la cual resulta* /

Q̂uê ^̂ la t n á t r f c u k Wñs* 
tribucion máustriát y de V;óúherí&io-dd p p ^ ^^ h ñ o ^
4 861, pertenectenté á la
muros de Valencia,, marqada co|i y keii;
la cual se encuentra inscrito al núm .33?D lL uis Pe
ries por un taller de visapas.con; xénta al por m a- 
yor, con la cuota y recargos de 2.544 r$. 84 cénti
mos, fué remitida á aquella Admiñistrat^oii pbr fe 
Alcaldía pedánea de dicha calle con oficio de 4 de 
Enero de 4862, y pasada á 1 a Recaudacien general 
de contribuciones para su cobro en 48 desdicho 
mes, sin que aparezca inscrito ^  
formación del expediente pór e t expresado concepto 
en otro documento perteneciente á oicha callé y aSo^ 
referido. í

Considerando que resulta 
que D. Luis Peries tenia establecida en 4 864 una fá
brica de visagras en las afueras de Valencia, donde 
las vendía por mayor y por menor para proveer al 
comercio y al consumo en general, y no sim^lemem.



e un ta ifé f dfe*cerrajero en que ejerciendo este oficio 
coTfélTOy&ftji y aplicara áqüenos oBjétos'de su arte a 
las obras que se ie  encargaran y que se le ofrecieran, 
y  que por lo mismo debió haber estado inscrito desde 
el principio del año en la matrícula de subsidio por 
el primero de dichos conceptos, y  no solamente como 
cerrajero: <

Considerando que consta también de la manera 
más auténtica y terminante que su inscripción por 
dicho primer concepto en la matrícula adicional del 
expresado año se verificó con posterioridad al expe
diente de denuncia, y precisamente como resultado 
de este, y  en virtud del decreto del Gobernador en 
que así lo dispuso con arreglo á la ley y con imposi
ción de la multa que la misma establece:

Considerando que respecto del depósito de v isa -  
gras que Penes tuviera, y de las ventas de ellas que 
hiciera en su casa-habitación calle de Caballeros, no 
resulta probado ni aun alegado ningún hecho positi
vo de las existencias de tal depósito, ni de venta al
guna en él realizada , quedando por lo tanto subsis
tentes las declaraciones, aunque contradictorias, que 
aquel prestó, y las explicaciones que dió manifestan
do que lo que tenia en su casa era solamente una co,- 
leccion de muestras para que pudiesen verlas r  e x #  5 
minarlas los que quisieran proveerse en su fábr$i;;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesioi§ ót que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballera,: Don . 
Antonio Escudero, el Conde de Torre-lfarin /D on  
Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de Echarri, el 
Marqués Ü. José de
Sierra y Cárdenas y D. Manuel Orovio,

Vengo en revocar te apelada en todo lo
que se refiere al primer concepto, ó sea á la defrau
dación: por Ja fabrica de visagras , mandando que en 
esta parte se lleve á debido cumplimiento la provi
dencia del Gobernador, y alzando la prevención y  
apercibimiento que en’dicha Séútencia se ordenaron 
contra el Investigador D. Cristóbal Zapater; y en 
confirntórfa r ^ é c t o  dfél s ^ d d ó  éxtrémo, en cuanto 
absolvió á D. Luís PerieS le fué im
puesta p>of é l Gpberqa<Br de que
aquelttfViérá úW deposito para fu venta en su casa- 
habitáéíon situada en la callé de Caballeros.

Dado en Palacio á; trds de Octdbre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.=¿*Está rtibricadó de la Real 
mano.=MEt Presidente d é lC ó n ^ b ’*de Ministros, Ra
món María Narvaez/á ¡ '

íu ^ ica p io n ;^ ^  anterior Real
decreto por rRf ^éfíiíai'del Consejo de
Estadb^ hallátidpse c é l^ r a u & ^ |ie h c ia  pública la 
Sala de lo Contencioso, acorad qpe se tenga como ré- 
solucioR final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserté ert lá Ga.c^ a. Dé ^ué ■cénífico.

Maorid 13 de Octubre de i ^ L t ^ é d r ó ’ d é! Má- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  córte de Mádrid , á 25 de Noviembre d( 
4864, en  él incidente de p o b re p  pendiente ante Nos poi 
recursB d e  casación, y plórrio vidó por D. José Vila y Mon 
fausen  autos con D. Pablo Parras y otros sobre pagó de 
cierta cantidad;següido éh’élJifzgado de prim era instan 
cia dei distrito de San BeRráti dé Barcelona y en la Sala 
p rim era de la Real Audiencia de fa m ism a ciudad-, en el 
que ha sido parte e l  Ministerio fiscal:

R esultando que D. Pablo Farrás y el curador de los 
hijos m enores del difunto p. Bonifacio Nadal pretendie
ron  en 27 de Setiembre d e  1859 el embargo preven ti ye 
d é lo s  bienes de D. José Vila y Moñfaus para asegurar el 
pago de. cierta cantidad que les era en deber, solicitando 
al propio tiempo que se íes recibiera información de po
breza; y  que conferido traslado de esta últim a pre ten 
sión á Vila, se opuso á ella , deduciendo á su  vez igúaJ 
solicitud por carecer de bienes:

Resultando qué  impugnada por los dem andantes h  
pobreza de Yila, y recibido el incidente á prueba, se prac
ticó por Vila testifical para justificar que no p seia bie
nes algunos ni tenia comercio de ninguna c lase , debien
do sú subsistencia á‘ loé íedutsóá con que contaba su e s
posa Doña Estrella C arabéút;á quien pertenecía en u'níiór 
de T ila Codorniú una tiehda fie latonería y  fundición de 
bronces1:̂  no-

Resultando que rtégadá á ' Vila lá’defensa por pobfo 
por s e h íe n e ia y ^ o q ^ ^ á t id o  lk del Juez de prim era ins 
tancia, dictó en 21 de Enero dp 1861 la Sala prim era de 
la Audiencia de B arcelona, interpuso aquel recurso de 
ca sa ro n  citando como infringidos el art. 182 de la ley 
da Enjuiciamiento civil, la Constitución catalana 22 , títu 
lo 30, libro 4, volum en l.°i las leyes 8 .a y últim a, Códígc 
Be pactes conventis; lá 17, titv 4 f , Partida 4.a, y las decisio 
nes de éste Su pro no Tribunal de 4 de Marzo de 1858 y 
9 de Enéro do 1860: !  ̂ '

Vistos, siendo Ponen le e i M inistro Di Tomás Iluet y 
Aliier: v " •: ~ 1 * ■

Considerando *quó sj bien la ley 17, tít. 41 de la P ar
tida 4.af y  Ia i uHspírádghéte á su tenor consignada por es
te  Suprénw TribU hal, ¿Sí (tatúo la Constitución catalana 2 ?. 
títu lo  De Feudos. y la ^ e m á s  leyes citadas por él recu r
ren te , éptatiféóe»W ^ónstírío qiíe a la róüjér cásádá per
tenece el dominio y adm inistración d é lo s  bienes paési- 
ferh4il^% laM dd h é  JÓs hubiere éhtregádo éXprasatoérrte 
á  su marido, este principio no obsta á que los frutos d 
rentadidéiésos bienes, celtio los que pitad uzean todos los 
dem ás que los cónyuges poseyeren, sean duran te  el m á- 
trrtódn iópéíte  a tender á sus cargas:

(¡¿nsiderando que fundándose el recu rren te  en que 
no es adm inistrador de los bienes dé sú esposa, y  mucho 
niépós fiel capital aportado por la misma á uná tienda de 
latdtierfá 'y fundición de bronces, y  no en que fas ütili- 
dades que ése capital produce estén graduadas en una 
sum a m enor que la equivalente al jo rnal dé dtis b race
ros, el art. ^482 d e  Ir ley de Enjuiciamiento c iv il, que 
otofga él^hdnefictnde 1Hfgar como pobre al que  se en- 
cu en tre  en  este caso, no hft podido ser Infringido por la 
sentencia contra la^cual se  ha interpuesto el recurso, así 
como tampoco lo han sido las demás leyes citadas para 
m o tivarlo ;

Fallamos qué debemos declarar y  declaramos no h a 
b e r lugar al de casación interpuesto por Ü. José Vila y 
Moñfaus, ¿ quien condénaítioSen laS ooStaS; devolviéndo
se lós autos á- la Real Audiencia de Barcelona con la cer- 
tifioáckm correspondiente. - :

Así po r está nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G aceta é in sertará  en la  Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y, firm am os.W uan Martin CarramoIíno.c»Mígue] 
de Nájera Mencos.=* Félix H errera de la R iva.^M anué] 
Ortiz de Z iiñ iá iM  Látireanb Rojo dé Norzagáray.=*To - 
m ás ITuet— Eusebió MéralCs Puideban, 

r Ptd^itcatiiorii^Leida y  piibhcad^ fúé la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Iluet, Ministro de 
la  S a la -p rim ea^  Sección segunda , del Suprem o T ri
b u n a l é e  Justicia , celebrando audiencia pública: la misma 
§ala en el fiia de Roy, de que yo el Escribano dc^Cápiara 
certíficqv, : .

Madrid Í5  de Noviembre de ! 86 í.e=»Juan de Dios 
Rübio. '

E n la villa y  corte de Madrid , á 26 de Noviembre dtí 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
A storga.y en la Sala prim era dé la  Real Audiencia de Ya- 
lládolid por José M artínez, Salvador Román y otros 10 
vecinps del lugar de Cunas, con el Concejo y vecinos del 
de Mári^añeda, representados por el Alcaide constitucio
n a l dé Truchas, sobre aprovechamiento de pasto s:

Reséltando que eii 6 de Agosto der 1860 presentaron 
dem anda José Martínez y litis socios, por la que expo
niendo que  eran  dueños de varias tierras y prados en el 
térm ino-de Guqas y sitios que designaron > y  que sin em 
bargo del dominio que ejercían y les correspondía en 
ellas* J o s . vecipps del inmediato pueblo de Jlanzaneda, 
lé V ^ U ^ o ^ J^ /rv tp s ^ ^ trp d u p ja  sus gap^dos ,y se,aprp- 
v e p á B p  .|ÍJ? r  yerbas y rastrojeras, sip más tír
tu l ó ni rázón qué fiSia abusiva p rác tica , abolida por él 
decreto de las Cóftés de 8 de Junio de 1813 , restablecido 
p d r él fié 8̂ dé1Sétieiifbre da 1836'y Réal órden de 41 dé 
Feb^feéóRe festé'úRilnd, pidieron en uso d é la  acción Real 
que  ies correspondia pana reivindicar los frutos de sus 
fincas, que se condenase al Concejo y vecinos delexpre»- 
safio ¡puebla de M an?aneda ó que s e , abstuvieran en lo 
sucesiva de in t^ f iu c ir .su s  ganados y de aprovecharse, óe 
nínfíunó,<|e ío# frq to s  q q e  ppqdqjesen las fiqcás propias 
de, IosT$pónen tes, las q u é  §e declarasen de aprovecha- 
miefttd^excméívó dé l¿ s ‘místaos : .

MSéúRátícíó é r  éonóéí0 y  Vecinos <te Máhzátiéda 
lAdhttiáftfiá'^ í^diéndo, sí no se  répélia des

de luegó de oficio como viciosa, que se les absolviera de 
éllk Rbrw rieatey ^ ^ b d o  piu?a ella que desde inm em o
rial existía en tre  uno y  otro pueblo manaornupidad de 
pastos ¡y aproverbamÁ^n tos en varios parajes de cada une 
d e  elipse que ^Q^ie utias y  p ífas fincas Rabian tenido la

servidum bre de pastos, de paso y o tras, no tan solo los 
Vecinos de Manzaneda , sino los de Qutntanilla con ta s
que ninguna reclamación se h a b ía  hecho para privarles 
de ellas ó de los usos y aprovecham ientos establecidos 
por la mancomunidad ;r que no les constaba que Martínez 
y consortes fuesen duefies fié las fiqrrás á que aludían 
en su dem anda/n i podían saberlo por adolecer esta no 
solo del vicio esencial de fajta dé expresión de ellas, su 
cabida, sitios, linderos y demás^circun^tanpias d is tin ti
vas, sino por no estar acampanada, dé los títu lo> justifi
cativos del dominio , el que le^ négaban para ios efectos 
de este pleito ; quéflatnpócó sé exprésaba, como prescri
bía el art. 224 d é la  ley, de Enjuiciam iénto c iv i l , ni de
term inaba la clase de acción que se ejercitaba; por ú lti
mo, que la mancortiúnidad de que habían hecho m érito 
estaba declarada subsistente por el Gobernador civil, de 
acuerdo con el Consejo provincial, como justificaba el 
oficio que acom pañaban:

Resultando que á esto replicaron Martínez y consor
tes insistiendo en su demanda , y  después de manifestar 
que si en ella no hicieron especificación de las fincas, 
fué por no creerlo necesari^, conociéndolas como ellos 
los de Manzaneda; presentaron para evitar (oda duda de 
su n ú m e ro , cabida y linderos 12 relaciones firmadas 
por los mismos interesados, de las que respectivam ente 
les pertenecían , con protesta de justificarlo en su día; y 
en cuanto á la;resolución del Gobernador civil, de acuer
do con él C ^tisejóprovinefal, é?tiVs ier0!í'. :<tóe Si 
taba a rreg fe^áT a^^ isp q sip ió p ésfie  la Reáp orden ®  
de Mayo de 4333 ¿ fio era aplicable á e s ^  cááó por nfiVfa- 
tarse de  una fiuegtiqn en tr^  Cpafiéjcs fij fie terreiibé de 
com ún, sino fie pa^icu larés que reclaipabón la lipértád 
de su propiedad qué Ies concedía la ley contra las inva
siones de unos y otros: 7

Resultando que articulada po r una y otra parte p rue
ba de testigos , dictó el Juez sentencia en 22 dé Setiem 
bre de 4862, que revocó la Sala prim era de la Audiencia 
en 28 de Marzo de 186á , condenando al Concejo y Véci- 
nos de Manzaneda á que en lo sucesivo se abstuvieran 
de introducir sus ganados en ninguna época del año en 
las fincas pertenecientes ,al dominio particular de Salva
dor Román y demás dem andantes, y de aprovecharse fie 
n in  guno de los frutos que aquellas p rodujesen :

Y resultando que contra este fallo dedujo el Alcalde 
de Truchas como legítimo representante del pedáneo y 
vecinos de Manzaneda, él actual recurso de casación:

4.* Porque al equipararse en el prim er considerando 
de dicho fallo lá m era tenencia ó posesión de las fincas 
al dominio, y declararse probada la existencia de este por 
el resultado genérico de la prueba de testigos sin los tí
tulos específicos , se había faltado á la doctrina ó princi
pio de derecho de que «la posesión propiam ente civil ha 
de estar fundada en un título legítimo de adquisición, ó 
lo que es lo misino hábil para trasferir el dominio, sien
do preciso para reconocer esos caracteres que la existen 
cia del título aparezca legalmente p robada:»

2.* f Por haberse infringido la disposición del art. 317 
de la féy' de Enjuiciam iento civil, que no autoriza a los 
Tribunales páéa adm itir como prueba de dominio la que 
se limita á la tenencia, ni para dar á las declaraciones de 
los testigos m ayor extensión de la que naturalm ente tie
nen , como en nste caso, que contra las reglas de la sana 
crítica se habla5 admitido adem ás, como prueba de un 
punto tan interesante como el dom inio, un conjunto de 
afirm aciones.na fundadas ni explicadas, tra tándole  de 
m uchas; personas y  de muchas cosas distintas unas de 
otras, que fio podían ser comprendidas en un  imsmo ori
gen y títu lo : .

3.* Porque lá confesión de dominio que en el p rim er 
considerando del falló se supone hicieron los demandados 
ai a c ic a la r  la tercera pregunta de su interrogatorio, ade
más de no reconocerla ni admitirla la ley como tal co n 
fesión judicial, quebrantábala regla y doctrina deque «las 
cláusulas ó frases com prendidas en los escritos de las 
partes no envuelven confesión ju d ic ia l, ni constituyen 
prueba plena, ni se puede juzgar por ellas en ese concep
to, m ientras no estén ratificadas y conste que los defen
sores las escribieron con conocimiento , orden ó in s truc
ción del litigante,» r

Y 4.° Por haberse infringido las leyes 39, tit. 2 .°, y 4 ., 
tít. 44, Partida 3.a, al revocar la sentencia del Juez de p ri
mera instancia y  condenar sobre pruebas insuficientes 
al Concejo y vecinos de M anzaneda, como tam bién la 
jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en 
diferentes fallos pronunciados sobre pleRos de esta espe
cie, principal y señaladamente en la sentencia de 23 de 
Mayo de 4860:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. José Portilla:
Considerando que al recibirse estos autos á prueba 

eran dos U s  cuestiones en elios'pendientes ; u n a , si los 
demandantes eran dueños de las tierras cuyos pastos 
aprovechaban con sus ganados los vecinos de Manzane
da; y otra, si estos tenían derecho para aquel aprovecha
m iento :

‘Considerando que sobre la prim era de dichas cuestio
nes incum bía la prueba á los demandantes por la razón, 
entre otras; de ser una calidad necesaria para obtener lo 
que solicitaban ; pero sobre la segunda era cargo de los 
dem andados, si es que no habían de quedar vencidos 
acreditando los demandantes su dominio , porque así lo 
establecen term inantem ente las disposiciones vigentes 
sobre la materia:

Considerando que la prueba de los dem andantes no 
necesitaba ser docum ental, porque no hay disposición 
ninguna que así lo prescriba , ni que por consiguiente 
excluya en semejantes casos la testifical; pero con res
pecto á los demandados se halla dispuesto que no basta 
p robar el uso ó costum bre por antiguos q u e se a n , sino 
que haya de presentarse el título de la adquisición del 
derecho, y probarse su legitimidad y validez:

Considerando que la Sala sentenciadora, aí estim ar en 
consonancia con la doctrina que queda expuesta, la p ro
cedencia del medio probatorio adoptado por los dem an
dantes, y la improcedencia del empleado por los dem an
dados, los cuates se contrajeron al uso , no ha infringido 
ninguna ley ni doctrina de las citadas por los re c u r
rentes:

Considerando que admitida la precedencia del medio 
probatorio adoptado por los dem andantes, era consi* 
guíente que h» Sala apreciase su eficacia, y lo hizo asen- 
tandoT^e d  dominio estaba probado en virtud de las decla
raciones de 45 testigos que así lo aseguraban unánimentei

Considerando que los dos prim eros fundamentos del 
recurso no tienen otro objeto que combatir dicha ap re
ciación , invocando,para ello una doctrina que no es ad 
misible en la generalidad con que se enu n c ia , asentando 
como premisas para que la sirvan de apoyo unos supues
tos más ó menos arbitrarios, y apelando genéricamente á 
la infracción de las reglas de la sana crítica por motivos 
que carecen de exactitud, y cuya refutación más deten i
da convertiría la casación en cuestiones de hecho y ba
ria ilusorio el art. 347 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el tercer fundamento del recurso 
no podría conducir á nada en la actualidad, porque adm i
tiendo en hipótesis, y nada más que en hipótesis, la d o c 
trina que en él se consigna, y por consiguiente que no 
hubiese debido la ejecutoria tener cpmo prueba del do
minio de los demandantes la  aserción estampada por los 
demandados en la tercera pregunta fie su interrogatorio, 
siempre quedaría en pié la prueba de testigos, cuyo re 
sultado se deja reasumido en el quinto considerando, y  
después de cuyo resultado fué cuando la. Sala añadió 
que á mayor abundamiento los mismos demandados lo 
daban por supuesto, y  venían á confesarlo paladinam en
te en la citada pregunta;, fie modo que sin esto era ya com
pleta la prueba á juicio de la Sala:

Considerando qué la infracción alegada en el cuarto 
y últim o fundamento, dé las dos leyes de Partida, re la ti
vas á quién debe probar, y lo que ha de hacerse cuando 
no prueba, es una alegación que se convierte contra los 
recurrentes y en favor fie la ejecutoria, pues ellos son Jos 
que debiendo probar, no probaron, según ya se ha dicho 
en los anteriores considerandos:

Considerando, por fin, que la sentencia de este Supre
mo Tribunal de 23 de Mayo de 1860 no tiene paridad con 
el casó actuál, porque allí los demandantes no probaron 
el dominio, circunstancia que produce resultados total
m ente diversos dé los que aquí se debían producir, se
gún ya se ha expuesto también con anterioridad ;

Fallamos que déberhos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto pop el Al
calde de Truchas en la representación que ha litigado, á 
quien condenarnos en las costas; y devuélvanse los autos 
a la Audiencia de Valiadolid con Ta certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sé públicárá en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos. — Ramón López Y azquez,=  José Portilla. = - 
Eduardo Elío.=* Gabriel Cer yeto fie Vejasen. « .Jo aq u ín  
Melchor y Pinazo.=Josó M. Cáceres. =  Laureano de 
rieta.

Publicacion.=fLeífia y  publicada fue la sentencia a n 
terior por el Exéiíio é limo. Sr. D. José Portilla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran - 
do Audiencia publica en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el día de hoy, de qué certifioo cómo 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. ....

Madrid 2S dé  Noviembre de 4 864.===Dioni$io Antetita 
deRnga.-'. ■ ¿ i ;. t. t,.

En la Villa y cófte de M adrid, á 26 de Noviembre dé* 
4864; e tilo s  á ti# s  qne"penden ante Nos por éecursó 5de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia da- 
Valmaseda y en la Sala tercera de la Real Audiencia d e  
Burgos por O^Cfl^tóbal M urrieU qon D. Paulino deE ehe- 
yarri sobre seryhUwnhre ?y qou»-

guíente dem olición dé la casa que estaba edificando éste 
en el punto de B ustingorri:

Resultando que por escrituras de 25 de Mayo de 4663 
y 42 de Febrero de 4665 D. Juan Beurco Larrea, vecino de 
la anteiglesia de Baracaldo, qompró 22  piés de árboles en 
la campa y arbolar de sobre.tas molinos, en tierra  amo
jonada con toda ta v a c ^ n ^ |^ A t i í t o s  que se hallaban 
en dos partidas segypf t i je q ^ b J ic o T  no to rio ; otros 
37 en el puesto de Puerto,; en- tie rrá
amojonada con la d ^ ü s  yticfe . W^fP9s>>c.u “.
yos linderos e ra i¿ ñ u b tó )S  Y ¡ tó ^ ^ ^ ^ V  ,tin ?rbola.r con 
29 árboles nía y ores^ f  pcho p p q tU e ^ ^ ^  .su tierra y raíz 
en la campa dé íuó rta^jconfitian |e  parte de Ar-
ragieta por. 1% CARepera pon áfeotes ^e^cqjnprador, y por 
el otro lado de:ta$ mójínos dé#uértÓ  ÓonJárboles de Don 
Juan de Á rragéla’’y <p ó r5la hqhdoha^fe 9I ah|oyo y carca- 
bon del a g i^ T q i ^ b ^ R 31 fin l # f u é j ^  ae.X inajoléta, y 
además seis á p b o l é s ^ n . . l á . ó s t a b a n  puestos, 
sitos en el puerto de Roqueña, y  Ijáfi^ntés con otros del 
com prador pohTos¡dos lados y  c á ^ q é ía i;y por la hondo
nada con el juncal del rio de Lu^ranaT

Resultando que el A yuntamiento fié la expresada a n 
teiglesia de Baracaldo, prévia .sú b a la  pública , vendió 
por escritura de 4 0 de Febrero de 1810 á D Francisco 
Domingo de Echevarri, paWfé dei actual demandado, la 
casa titulada de la Punta con todas las vegas contiguas á 
ella que contenían 60.848 estados superficiales dé ter- 
ifeiRT, sitas y n o to r ia  e # %  j7 lriscftT O ^dtrdicha an te - 
ifel^ia, con todas s u | entÉticfafe, s a R w , derechos y 
¿ rv id u m b re s  que la fp |r< É íé íia n f  p d ie f e S  pertenecer; 
^ r o  con la obligación observar, cujnpla* y guardar
répi todas sus partes las .idáusul^. d e p ^  relacionado 
por los peritos medifióées' f'%ksadmé% ef^ilfton á la per- 
tanéncia y  uso de cánfnds fie tránáJl) y ^^V id u m b re , á 
saber: que había de (fejar RfeL.5 y d ^ ^ b é ^ z á d o  para todo 
transeúnte  el camindTárretff que d ir íp d e s d ^ k  sendeja de 
Zaballa hasta la  ria común, con dos estados de anchura, 
por ser conducente para ed: tránsito  cwmvmf.i qne^éendrifr 
libre el camino trangitablo que co^du^ia fiesfie el filpa) 
del retarifio cárrq tíí hasta la imsmaúasa» y  qésfi|€sstáa la 
barrera  de Portu^taPÍenfiolo en buen ser y  é§t4 aó,(y  no 
pofiria iippedlr. e l  ipánslto de personas ni cabalféri^-,RÚp 
igualmeuté había fie dejar libre el caminó transitable qüó 
dirigía para Zaballa y sus barrios, con medio estado de An
chura; el carretil que conducía fiéáde el prinpipió fie qtro 
carretil hacia el puentecillo de madera, con’un estado de 
ancho, el cual era conducente para el tránsito de algunas 
heredades, y no pondría obstáculo alguno á cuantós tran 
sitaren desde su casa hasta la introducción del expresado 
carretil, teniendo'dichos caminos con la suíiciéncia nece
saria para la comodidad de los que{transitaren  v

R esu ltán d o le  ,1aqériificaciQn fie los per i tas^jnécl ijio- 
res y tásadóres* que la Vega confinaba por ta Ú ar|^ p^í¿n- 
tal con pertenecidos de D. José Ramón dé ?ubiria; por el 
Mediodía con la heredad del cortim iépto de Fortu, finali
zando por esta parte con pertenecidos de D. Francisco de 
Echevarri; por Poniente con camino v séndeja eomein, y 
por el Norte con playa y ria transiiable:

Resultando que dueño el A yuntam iento de Bilbao del 
caserío de Portu,en su ift\íad del O riento, la extajeno. ea  
el año 4810 á D. Pedro Antonio Castañares, de quien y 
por sucesivas trasmisiones ha venido á ser fie la propie
dad de D. Cristóbal Murrieta por escritura de 3 de Julio 
de 4857, en la que se expresa que dicha casa, titulada de 
Portu se halla rodeada de sus propios terrenos qué com 
ponían 1.774 estafios, y que lindaban por la cabecera que 
mira al Mediodía con camino carretil y  en parte camino 
peon il, y-pasado e^te con heredad dé Francisco de O ta
zo ; por el Norte con dicha vega de la Punta ; por el 
Oriénte con caminq carretil que se dirige del puerto de 
Portu al barrio fie Landaburu, y por el Poniente con ter
reno d/e Dpña. Carmen de Eseauriza:

Resultando que para llevar á efecto el Ayuntamiento 
dicha enajenacipn comisionó por acuerdo de 26 de Abril 
de aquel año á fios individuos de su seno para que va
liéndose de perito de s a  satisfice ion se tasase la ¿ n c a ; y 
elegido D. Antonio Abasólo, procedió á la medición y ava
lúo fie ca^da uno fie los, pertenecidos del .medio caserío, 
diciendo aí fijar los linderos generales que todas las p a r
tidas de terrenos tasados, con inclusión de la otra media 
casa, confinaban por el costado de Oriente y cabecera 
de Mediodía con caminos servidum bres de la misma casa, 
y  para el puerto de la m isnn com arca; por el Poniente 
con pertenecidos de la otra media casa y zanja ya citada, 
y  por la hondura del Norte con la vega que acababa de 
com prar D. Francisco de Echevarri á la anteiglesia de 
Baracaldo; y 90 y medio estados de área con parte de 
inculto titulado O rlucjie, en la proximidad de la misma 
casa y su parte superio r, apnfinante con la hondera del 
Norte y costado del Oriente,, con pertenec do recien cul
tivado del citado Echevarri; por la cabecera del Mediodía 
con pertenecido de Ignacio Olaso , y por el Poniente con 
igual trozo de la otra media casa de Galay :

Resultando qu© oon motivo de haber fijado unas [esta
cas en la campa de Portu dos comisionados dél A yunta
miento de Baracaldo, como para dem arcar un espacio en 
que edificar ó que enajenar, dedujo D. Paulino de Eche
varri en 4 0 de Febrero de 1858, interdicto de re te n e r , el 
cual, seguido por sus trám ite s , term inó por sentencia de 
7 de «Abril siguiente, por la c u a l, déspues de algunas 
consideraciones, entre ellas, haber justificado Echevarri 
con testigos la posesión de dicho terreno y el acto por el 
que se le había inquietado en e lla , y que por el acuerdó 
del Ayuntamiento no se dió más comisión que la fie exa
m inar si sin perjuicio de las servidum bres públicas, se 
podría construir en el indicado punto el edificio de qqe 
se hacia mérito en el acuerdo, habiénfiose excefiicLo ppr 
consiguiente los comisionados con. el acto de fijar estacas, 
se declaró, haber^ lugar ál interdicto y á mantenerle, sin 
perjuicio, en la posesión que ha Lia solicitado, reservando 
al Ayuntamiento el entablar la demanda .fie propiedad 
que pudiera corresponder!é con arreglo á d erecho : 

ResnLlando que á consecuencia de haber mandado el 
Ayúnfámienío fie Baracaldo á D. Paulino de Edxévarri 
que suspendiese Jas obras que estaba haciendo efi el ex
presado terreno por ser fiel com ún, acudió al G oberna
dor civil en 23 de Julio de 4860, el cual le ofició en 24 
de Agosto sigu ien te , máñífesiándole que resultando fiel 
expediente instruido en aquel Gobierno, que la$ obras 
que había empezado en un terreno de su propiedad, no 
interceptaban ningún camino púb lico , como suponía el 
áyúntam ientó  al ordenar la suspensión de ellas, podia 
continuarlas puesto que habia desaparecido el motivo que 
indujo al Áícátde á suspenderlas: .

Resultando que haciéndose cargo D. Cristóbal ¡Rur- 
rieta del acuerdo anterior del Gobernador civjl, denuqpió 
en 4 de Setiembre del mismo año la casa quq segup.fiér 
cía estaba cónstruyéndó de nueva planta D. Paulino de 
Echevarri en el sitio de Bustingorrimor im pedir el uso fié 
una Servidumbre real rústica qué de inm emorial h ab i^  
tenido el caserío de P ortu , d d  que era d u eñ o , y pidió lá 
suspensión de la obra y que se condenase á Echevairi á 
demoler cuanto hubiese edificado, dejando las cósas en 
el ser y estado que antes tenían :

Resultando que, acordada la suspensión provisional 
de la obra, y celebrado juicio verbal en el que las partes 
expusieron sus respectivas razones cón presentación fie 
los documentos que creían corroborarlas, y verificado 
un reconocimiento judicial del terreno, se dictó por el 
Juez sentencia en 21 del mismo mes de Setiembre de 
4 860, por lá cual y considerando, entre otros particulares, 
no haber justificado D. Paulino de Echevarri que la cam 
pa de Portu fuese el terreno en qué construía su casa, y 
háchase constar por el contrario, que existia esta campa 
de Portu en otro punto distante sobre 126 pasos, se ra ti
ficó la suspensión acordada, mandando se procediera á sji 
ejecución por alguacil del Juzgado que arreglaria ante 
Escribano diligencia del estado, altu ra  y  circunstancias 
de la obra, apercibiendo á D. Paulino de  Echevarri con 
la demolición á su costa de lo que en adelánte se ejecu- 
tase:

Resultando, que consentida por las partes ésta sen
tencia, presentó fiemánda la de Murrieta en 31 de D i
ciembre siguiente para que se condenase á D. Paulino de 
Echevarri. á que en el breve térm ino que se le señalase 
demoliera la casa que levantaba en el punto de B uslín- 
gorri, requiriéndole que de contrario se ejecutaría por 
el TrihunaLá su cpsta; y haciendo mérito del resultado 
del interdicto fie nueva obra, y exponiendo que Je, con
tinuar así las cosas, subsistiría perm anente el obstáculo 
material que impedía al propietario é inquilinos del ca
serío de Portude hácer uso de la servidum bre que habia 
tenido desde inmemorial, así como subsistiría también 
la causa de que las aguas fuesen á causar daño en otra 
casa suya, alegó el delaer de todo el que obstruye ó im 
pide el uso de una servidum bre, de cualquier naturaleza 
que sea, de qu itar Ó rém over el estorbo ó impedimento, 
dejándole libre y expedito; y la obligación del que djrec- 
ta ó indirectamentetiácisa dáño á un tercero á Itidemni? 
zarle y  rem over laé^ u sa  que ocasionó el daño:

Résürtando qúé D. Páuiínó de EcHétriM bótitrafiijo %  
demanda, y pidió se Je absolviera de ella librem ente, con 
imposición de perpétup silencio i  Ta parte cpntrariá, ale
gando que era legítimo poseedor y  peopietario fiel te rre
no sito en el puesto de sobré les molinos ae Puerto ? sin 
Rallarse desmembra(|o su fio j|iq |o  por fie serv i
dum bre ú otro gfávamén cu a lq u ie ra : que aun cuando 
sobre dicho terreno pesase la f eargfk.de servidum bre, 
nunca podría ser o trá  qualarfie |& r : qpe éntre ej yallá- 
do de M urrieta y
yaqtafia hab ia tina qistafJé^ ¡fie qepc^ PRatfp pjós; 
por consiguiente, y  a u ^ c o ^ i a ^ o  sérvífium bre, qué 
debería en tal paso s e ^ n t ^ p ^ t ^  atehjéufiípSti m  'm  
ejercicio á la forma presenta } y  en sq defecto al tiiofio 
ménos otiero^o. aL propietario , n o  señalándose á la fie 
iter ó senda pías anchara fie,; dosvp ié s ^ y  habiendo tina 
distancia m ayor entre su obra y el predio del deman

dan te , nunca podría decirse que el ejercicio de aquella 
quedaba .obstruida y su le seguía perjuicio..alguno;

Resultando que en el Término de prueba hicieron una 
y otra parte las que estim aron conducentes á justificar 
los hechos que respectivam ente habian alegado, y el Juez 
dictó sentencia en 14 de Julio de la Sa
la tercera de la Audiencia en 7 de Febrero de 1863, ab 
solviendo á Di Pauljnp fin JEcbeyaqri fie la acetan y  .fie-, 
manda interpuesta por D. Cristóbal Murrieta, declarando 
en su consecuencia no haber lugar á la demolición de la 
casa que habia edificado aqqel, p ^  cop, la-e^Ugaqqn fie 
recoger las aguas todas de lá misma, ó guiarlas fie, m anera 
que no puedan perjudicar á los actuales perteoficidtis dfe 
D. Cristóbal M urrieta: - • *j¿j * \~ k

Resultando que este dedujo contra él fanó an terio r 
recurso de casación citando como infringidas.1

4.° Las leyes 13, tít. 22, Partida &a- r 5 , tífí 31 de la 
misma Partida, y 1.a, tít- A% dej- Faero.de tofia,
vez que se habia desestimado la demandá sin embargo 
de lo resuelto en la sentencia dictada y cQÚsehtifiá pór 
las partes en el juicio fie jqterfiicto, yxlp}se^ pq|j vprdad 
reconocida la existencia de la servidúm bre^^eétó gatíá- 
da con arreglo á la Citada ley del FViéró fié Vi^éáyá; :

2.° Y en ede  Supremo Tribunal el art* 317 fie la de 
Enjuiciam iento civil, que obliga á la apreciación'de la fuer
za probatoria de las declaraciones fie los testigos según 
las reglas de la sana crítica, que son las consignadas es
pecialmente e&/.ir flgfTff, mofiífiétee
das por dicho artículo.  ̂ jr ^

Y la doctrina deducida de la ley 18, tít. 291, Partida 3 /" 
que^éslaBlece la  p m c r ip c ió n :d |í a | cosas qéP&pn ra íc é t 
ó iifeárporales p o r e l  tiempo 'dé I d  y 20 añofe-éóti los*Tfe  ̂
qu^ftas qpe en 1* iíiisrma se'fijarú^iqfue ñor e s ^ n ^ i n o ^ é #  
p o íb ^ m a  la reférida servidunfbt^^ teh tan d c^e l^o s^ fié r 
ju$4o;Atiulo de u n  tercero  doctrina y  ley xtiie á jM fn  
tnM fgrdo *étr eH ^so arctuaf ^ a ^ o fv e f*  d^-W^aetnrfSdá A 
D. Paulino Echevarri, cuando al recurren te  se agregaba,

ti tu lo :
Vistos, siendo Ponente el Ministro í). Laureárid dé Ar-‘ 

r ie ta : « . . .  ' 7r
Considerando que la sentencia qué $e próiiatiCié én 

interdicto de obra nueva, no prejuzga la cuestión qqé 
posteriormente se ventile en juicio ordinario acerca fiel 
derecho a continuar la obra denut i r iáf iaj  7 r 7 7 

Considerando, en su virtud, ^ a é ’ho púedé 
al fallo fiel interdicto promovido pbr D. ^Crilstóbálj ^firrié- . 
ta contra D. Paulino de EcheVárri^ la éficaéia y ú rv a jó r  ' 
legal de cosa juzgada para el presente litigio, que liátildq 
instaurado por e l mismo ¡Rqrifíétá Jqércátánfio erí’ é l  lá

acción real confesoriá*áe! servífitímbre ¿ta vja so
bre el terreno en que Echevarri ha  construido la casa 
que fué objeto de aquel in te rd ic to :

Considerando que el ejercicio de la indicada acción y 
dem anda ordinaria imponía á Murrieta la obligación de 
probar la existencia de la  servidum bre á que se refiere, 
por uno de los tres medios que al efecto señala la ley 44, 
tjí!titab31 de la Partida 3.a, á saber, por contrato , por tea» 
ta mentó ó por el uso. durante el tiempo correspondiente 
á la naturaleza de discontinua de la misma servidum bre: 

Considerando que no habiendo realizado Murrieta la 
expresada justificación por los dos prim eros m edios, de 
¿otftraio'ó de testam ento , ha intentado verificarla por el 
tercero, de uso, sum inistrando al efecto la prueba testifi
cal que ha tenido por conveniente, la cual, igualm ente 
que la presentada por la parte de E chevarri, han sido 
apreciadas por la Sala sentenciadora con arreglo á lo 
d ispuesta  en el art. 347 de la ley de Enjuiciam iento 
Civil:
> Considerando que la ley 4.a, tít. 12 del Fuero de Viz
caya, no puede serv ir de fundamento á la referida de
m anda, ni al presente recurso de D. Cristóbal M urrieta, 
éuesto que establece h  prescripción como medio de libe
ración y de extinción de acciones, y  no como medio de 
adquisición del dominio ó de cualquiera otro de los d e 
rechos reales :

Considerando, po r tanto que en la sentencia cuya ca- 
sjcio%«ó^ff&> no ha sido infringida ninguna de las dis* 
posiciónesiép les ni doctrinas que se citan por el recu r
rente^;

FM lain^^ |tie  debemos declarar y declaramos no h a- 
, b e tH k^rr p ^ b u r s o  de casaeion interpuesto por D. Gris- 
t Ó h ^ w i r i ^ ^  á quien condenamos en  las costas. Y de- 
vuélvanse lefeúutós á la Audiencia dé Burgos con la cer- 
%\ fiáíífifin ^ ^ ;espondlente.
* Así ptií ésta nuestra sentencia, que se publicará en la 

Gaceta é  insertará en la Colección legislativa, pasándose

m o s y  t r f t ia m ta s .^ e b a ^ a n  Gópzata^ f^ndin.*«*Eduardo 
Blío.=*Gabriei C f r t i f t a ^ ^ W a ^ .^ á |a | t i i ^ M e l c l i o r  y

y
Pando.=«*Latireano de-Arríete. - ..aa iü au t ^  •**

Pubiicacion.-=»Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el (hita. Sr. ^  i2mFeano de ArVfeta, Minis
tro  del Tribunal SupnoiEta> d a  Justiciá^ estándose cele- 
brapfio audiqaei^; p p b lic a ]^ a |a  prigiér^ de la
Sala "prtiñéfá^  ̂ m isAo noy-'¿la lá7»eW , ,»é qwe c e r 
tifico como S e c re tS t^ ^ 'm lf .-y ^ & M c ríM ñ Ó  fie Cáiñara* 

Madrid 2 |  de  A ^ a ia ^
de Puga, . 7

°  f . A  ̂  f <• .. A  o  « f ;il *&-• i  i  .11 ■ i k i

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A

E stado d e m o s t r a t i v o  d e l  re so lL ád o : d e  l á  s a l í a s  t a  c e l e b r a d a  v d e  
c r é d i to s  d e  la  D e u d a  d e l T e s o r o  m ró c e tle n té  d e l  m a t e r i a l , c o a  a r r e g lo 'd lb ^ d i s p u e s t o  e n  e l a r 
t íc u lo  7 .°  d e  la - le y  d e  3  d e  A g o s tó  d e  d S B I , y  c o a  s u je c ió n  & r ó  p f e ^ é f f id e  ó® l& á 8 8  d e  
l a  in s tru c c ió n  d e l  m ism o  ra e s  y  a ñ o .  , » u«j s f

P ropÓ sidóJli

Sujetos que hán hecho las proposiciones. ;

» p r e g a d a s .  v , r   ̂  ̂ ^

Glasé dó‘í)óúd¿ ' fep¿)rte hóbíiíiál.'
Cambio 

- qtlré ofreééti 
* •;;í sil Vente.

D. José R o d ríg u ez .. ............ .................................... ' «
Antonio B orronsoro.. . . . . . . . . . . .  . , . . .  « .u*
Abdon M o r e n o . . ». »*u . <>#. , >

No preférefitet r W & Ú /¿’v''; 
Idem. 20.900 ■; ^
Idem. ,x * r; ^  •

^ * 99,99
v.m. t 99;99 *

. . 99,99^

P ro p o s ic io n es  a ir ü i i id a s .  ' r

EN LA DEUDA nô  ̂ ^ 7 . " ‘7 "i Z 7-..

Interesados.
• .i.....

Nominal, Cambio. Efactim

D. Abdon M o r e n o . . . . . . . . . . . . . . . . » .  * . . . .
Antonio D orronsoro .................. ........................
José Rodríguez.............. ............................ .... . . i

46.323 M M  ------ -
20.000 99,99
30.323 -  99,99

16.318 
19.9&8
30.319

66.651 ' J 66.6 í 3

Madrid 29 de Noviembre de l 8 6 i.=*aEl Secretario , Manuel Antonio Ulibarri.=»»V.0 B .^ E l  Directór gcneral, fVesidente, 
Barzanallana. ; • ! ' 7 f };- 1

ANUNCIOS OFICIALES.
* — ^

M in i s t e r io  d e  l a  G o b a r n a c ió n .

Telégrafos.
La eátacion telegráfica de Peñaranda de Bracamonte, 

con Servicio de dia completo , se abre para el de la c o r
respondencia privada én el in terior del reino y para lá 
internacional el dia o del mes de Diciembre próximo.

Mádrid' 2Í6 de Noviembre de 4304.=»^Él SubseCrétario, 
Tomás Rodríguez Rubí.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

C o n d k h ú é s ^ j f ^ f m ^ e s  ha <lb sácár'se á publica
subásta la conducción diaria dát correo de idd y
vuelta enb'á.LuS9fUM ^a^ r y  eü re  Vittqlya ¿  'Vi
vero. ¡, -ir.) 7 ’
4 /  El contráfisiáTe fiMiga á conducir A Caballo dé ida 

y vuelta desde Lugo á Rivafieo y desde Villalva á Vive¿ 
ro ta correspondencia y periódicos q u e le  fueren e n tre 
gados , sin exdepcioa de hinúuna c la se , distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo V y  
recogiendo los qtie de id los partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta cotiducfcidú , él 
tiempo en que debe ser recorrida y las harás de eniradá 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos ¿e .íijáh 
en el itinerario Vigente, sin perjuicio de las átferacfones 
que en lo sucesivo aéuerde k  Dirección por consMeraK 
las convenientes al servicio.

3.4 For los retrasos cuyas causas no sé justifiquen de
bidam ente sé exigirá sdéontrátista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 29 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que SO originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta cohduccioó debe
rá tener1 él contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más corivcnientés de ta 
línea, á juicio dei Administrodor principal de Correos dé 
Lugo.

5ia Es Condición indispensable que lOs conductores de 
la Corré^poftdénóia sepan leer y escribir.

6.* Sérá responsable el contratista de la Conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca k  cor- 
respondeñéíá, y dé preservar esta de la hum edad f  dete
rioro. >

7 .4 Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio qtíe Ó curran, cobrando su im porte 
al preció establecido en el reglamentó de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios'á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac- 
ciótiTóntCa la fiatizá y bienes dé aquel. 1 i?

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduccióti 
se ^ t is fa rá  pór mensualidades vencidas e n  la referida 
Administración principal de Correos de Lugo.

40. El contrato durará tres añ o s , >contados desdé el 
dia én que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la1 Aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará é l contratista á la Administración principal respec
tiva á fin dé que con oportunidad pueda procederse á 
hueva subasta; pe ro  si én esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá oblh  
gacion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar én parte la línea designada , y  dirigir la cor- 
respóndencia ppr otro ú otros puntos, serán de cuenta 
dél contratista los gastas que esta alteración ocasioné, siri 
derecho á indemnización a lguna ; pero si él núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultaré de la variación 
auménto ó distointicioñ de distancias , él Gobiértió detef- 
miñfaVá el abono ó rebaja de la parte  Correspondiente de 
la asignación á proratq; Si Ja linea se variase del tóelo, el 
contratista fiehérá contestar dentro del térm ino" de los 
45 dia$ siguientes al en que yse le  dé el aviso si se avie
ne ó pú á continuar el servicio por la nueva línea qüe se 
adopte : eñ caso de negativa queda al Gobierno él dere
cho de subastar hueva mente el servicio de que $e trata* 
Si hubiese necesidad de supriu iir la h n e á , el Gobierno 
fiv jáár^ál cdpfrátistá corn tin mes de anticipación para 
que re tíre  el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización

43. La subasta se ántiUóiai?á tal la G aceta y  Jióletín
ota de Lugo y  p o r los demás. mddiós 

&GGtóttiitib|radds , y' tendrá f higár atité élGpbettiádór de 
taá mispaa ,Ttói^tídó del ÁdfijíñMrádÓF'tíé^ ubriféas del 
toisino p u h tb , bi fila 4 5 de Dioiertibfé próximo, á la 
hqra y ¿n el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máxiéio para el rém ate será la cantidad de 
^4,009 rs. vti. á t i uá f ^ , pr épó^i -  
Cion que exceda de est^sum a. ' *

45; Para presentarse corno Jícitádor s^rá condí^

cion precisa depositar pTéiiaíhente la Tesorería de 
Hacienda pública dé'dfónd provincia^ cómfi'dhpéndén- 
•cia' de la Caja general de DépósHoS, lá  ¿úrriáf efe 2.699 
reales vn. eti m etálico, Ó suéquivalehtéerf^'íftulcfsdélá 
Deuda del Estado , la cual /concluido el actó del rematé, 
será devuelta á los interesados,- itiénóá fa óofrtiápóii- . 
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del ser vicio á que se obliga hastá la cóndusíon  uel 
contrato. ’’ r

46. Las proposiciones se harán  en ¡Riego cerrado, ex
presándose pór le tra  Tá cahtM ád eW jjue ^  líóitáfiór se  
compromete á prestar el servicio; asi cotoo'sú tipm icrlio . 
y firm a , ó la efe persona autorizada cúaúdó ñ o  sépa es
crib ir. A este pliego se un irá  la cárta dé pago oririnal qúé 
acredite haberse hecho el depósito prevenido én la con
dición anterior, y  üíiiá Certificación expédidá p'Or él Al
calde del pueblo residencia deí p roponetité , por la*qué 
conste su aptitud legal , buena conducta y que cüenta éóti 
recursos para ddsem péñár él s^V icio qué  licitó. ,

f Los pliegos cón la$! propostcTonés han dé qiíedár{ 
precisamente en f  odíér i del Presidente de la stibastá dtí- 
rante k  nwdiá bofa anterior á la fijada para dar'prinei- 
pro alacio, y úna vez edteepdóstio podrán retirarse. ‘

4 8. Para extender las ^OjpfoSicíóties sé obsérfará lá ‘f 
fórmula tagui0rite r  -  ■ 7 í ! ! r 1

«Me obligo á desem peñar la conducción del correó 
diario desde Lugo á Rivadeo» y  desde Víllálvá á Vivero' y 
v iceve rsa  por el precio d e . . .  w . rs. anualés, bajo tas 
condiciones contenidas en él pliego áprobado ó ó r S. M.»

Toda proposición que no se halle redM auá  eti estóá 
térm inos , n  que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada;

49. • Abiertos los pliegos y  leídos »púhlicAmétÍte,các é t -  
tenderá el acta dpi rem ate, declaráaqose e s ^ ^ f a v o r  del 
m ejor pósto r, sin perjuicio de la aprobación spperior, 
para lo puat se rem d irá  m m ed ta^n en te  e l  ex ^ d ie iite  ,al r 
Gob/ernó* *' 7 ;/" 7' - > . 7 ^ 7  ,7. 7

20. ‘ Si dé la córópáracíon dé las próposlcíones resql- ,7 
tasen  igualmente beneficiosas dos ó sti ab r ^ ^ e  ̂
ac|p pueya Uckaciím á la  ycg p o r é ^ 9Íp de rpediti bor#, 
pero sólo entre Jos autores ¿fe Tas propuestas q qe . Rubi e- 
sen causado e jfempate. '.,7 7 , , ^ ;  ^ . ^  ; #  -

21. Hecliá la ^ u d i c i ^ b p ^
vará el contrate á escritúpa p i^ ica^ ,ti|énqp  dé cuenta Je l 
rem atante los gastos de su otcygajúieúteí Y> 4 ® 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la  Dirección general de Correos. '

22. Cpqtratafló el syerjIpAqí  ̂ 1 ¿
ceder ni traspasar sin previo peím i^ de^ G obernó.

23. El rem atante quedará sujeto á tó que previene e l  
art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero eje já o  2 si; np  ? 
cumpliese las condiciones que deba llenar paira el olor*- 
gamiento de la escritura, ó impidiese qué estfi tenga efecto 
en el térm ino que se le señale. ' 7 ; ?r

Madrid 16 de Noviembre de 1864.=dÉl Director génqiÚt 
de Correos, A. de T.Tallderratna* v  v 7 a 7 7?

Dirección general de Loterías
Noticia de los pueblos y Administraciones dm de 'Krin cábi~ 

dolos 45 premios mayores de los 2.36Í) que cm p rm d e  el , 
sorteo de estedia . r ‘

PREMIOS.

NUMEROS. Ps. fs. A D M l N I f .

29.915 20.003 M adrid.
363 40.000 B ircelona. 1 1

36.449 5.000 Tdém, ........
11.876 1.000 Valencia. T
31.8 49 4.000 E lch é .' ‘
29.577 4.000 Madrid.   ^
33.491 4.000 Idem . ' 7‘
40.605 '4.000 Zaragoza.'
4 9.704 500 . Madrid. •*’
32,224 500 Vatertéíá; ‘ ' 7
38:408' '500 Mádrid,
41.005 500 Manresa, ¿
4 1.234 am  Málaga.
42 259 500 Mátár*Ú.
80.276 50ti AladridV

j .  En I05 Sorteos celebrados eh  este día, cón arreglo á lo 
dispuesto en  Real orden de 49 de Febrero de 4864 para 
la adjudicacion-del premio de 2.500 rs. concedido á las * 
huéwanas dé m ilitares, Milicianos Nacionales y «patriotas,. 
y los cinco de 500 cada uno asignados á íasTdoúcelias d^l a 
Hosprnio y Colegio de la Paz de esta corte, han saíido agra- , 
p itdaslas s ig u iea té s : ; > 0  v

Huérfana. *
• Dpña Angela Gi l , hija de D. C elestino, Ailiciano na* ‘ 

cional de Almazán, m uerto^en cl o am p < r# f bónór. ,

Doncellas. *
Alodia Arenal y Sainz de Lino, dél ítospioio*



V ito ria  G allardo y Alonso de Estanislao, de id.
jjariana Santa Colonia Ponce de León de Mariano, de

f u c i l a  Quintina de M ariano, del Colegio de la Paz.

prespecto del sorteo que se ha de celebrar el día 9 de 
■Diciembre de 1884.

C onstará  de 55.000 billetes al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 187.500 ps. en 4.250 premios de la manera
siguiente:

premios. p e s o s  f u e r t e s .

4...........de...................    30.000
4...........de........................................... 40.000
4........... de...........................................  5.000

40 de 4.000................................  40.000
22 de 500................................  44.000

4,215 de....400................................  421.500

1.250 4 87.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
p e n d e r á n  á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
l i e n t a .

Al día siguiente de celebrarse el so rteó se  darán al 
público listas de los números que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición délos billetes, conforme 
¿ lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma pre-. 
v e n id a  por Real orden de 4 9 de Febrero de 4 862 para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en cam paña, y á las doncellas 
a c o g id a s  en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 28 de Noviembre de 1864.=E1 Director gene
ral, José María Bremon, '-

Reales Ordenes 
de Cárlos XII, Ramas Nobles de Maria Luisa, 

y  de Isabel la Católica.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que e l 
dia 7 de Diciembre próximo s<? celebre en su Real Capi
lla el capítulo general de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, prescrito en el estatuto 50 de las Constitucio
nes de la misma, que presidirá S. M., trasladándose en su 
consecuencia con el ceremonial de costumbre desde su 
Real Cámara a la Capilla de Palacio á las doce y media de 
a mañana del indicado dia. Y como según dicho esta
tuto deben concurrir á esta función todos los Caballeros 
Grandes Cruces que se hallan en esta corte, y además el 
número de Caballeros de las otras tres clases que perm ita 
el recinto de la Real Capilla , el infrascrito Ministro Se
cretario, al participar á todos lo resuelto por S. M ., les 
invita á que se sirvan pasar á la Secretaría de la Orden, 
sita en la plaza de San Miguel, núm. 8, cuarto bajo, la no 
ta oportuna para la formación de la lista de concurrentes 
que ha de presentarse á S. M., y que ha de quedar u lti
mada antes del dia 5; en inteligencia que todos los Caba
lleros que se propongan asistir deberán reunirse en la 
antecámara de S. M. con el traje designado por estatutos 
á su respectiva clase á las doce en punto del expresado 
dia.

Madrid 28 de Noviembre de 486L=José Pizarro.

Comisaria de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sumarias y expedientes gubernativos.

Ignorándosela residencia ó paradero actual de Don 
Emilio Dalorto, Factor que fue durante la guerra de Afri
ca; y con objeto de que cumplimente lo consignado en 
la certificación adjunta, se le cita , llama y emplaza por 
este edicto para que en el término de nueve dias, á con
tar desde su publicación, se presente por sí ó por medio 
de delegado en forma en esta Fiscalía, sita en la calle de 
la 1 alma Alta, num. 35, cuarto principal, á verificar el 
reintegro en las arcas del Tesoro de la cantidad de 368 
reales ik cents., valor de la falta consignada en la enun
ciada certificación ; pues de lo contrario se le tendrá por
tu?AUimaf y 611 l? beldla> procediendo contra él con a rre glo a las leyes vigentes. »
(ín p r« r !d " 3. de Noviembre de 13G i.= E l Comisario de 
Guerra de primera clase, F iscal, José Serantes.

D. Felipe Dávila y Figueroa, Oficial segundo del Cuer
po administrativo del ejército, Secretario de sumarias y 
expedientes gubernativos de reintegros al Estado, de los 
que es Pisca le .  Comisario de Guerra de prim era clase 
i). José Serantes y Perez.
W nlT;ví!COi(,Ue íi>orosta Fisca,ia se sigue expediente gu- 

1= reintegro del valor de 103 fundas de
E M M ®  re,sultai;o» , de falta en la conducción que 
D FmilG n i!rCf  “ i a ?  j z en Febrero l«61 el Factor 
íflini , ,a bordo deI vaP°r Hércules, y á cuvo
Mnerafdp ASÍ • -e? *do resP°JlsabIc P°r la Dirección 
ff ifr  f dmm ,stracion m ilitar, ó sea al importe de 

s>. 64  cents., sobreseído que fué el sumario primitivo
hasta eied¡anh refe,rido espediente gubernativo, sin que 
dicho Factor "1 ° P averiguar el paradero de

j„, I  P?ra los, cf°® Prevenidos en los artículos 124 y 125 
del re -.amento del Tribunal de Cuentas del Reino de i  de 
Setiembre de 1853 expido la presente en Madrid á j  de 
Noviembre de I86 Í.= Y .“ B /= S eran!es.= Felipe  Dávila 
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Gobierno de la provincia de Salamanca.

nl1£ ° ü IeM?!1-CÍa.íIeI que Ia oblenia se halla vacante la piaza de Medico de esta villa de Aldeadávila de la Ribe- 
ra dotada con 200 rs. anuales por la asistencia de po
n í; ’ Pa§ , ose aquellos por trim estres y de fondos m u
ía *£« 'gualas entre los demás vecinos ascienden á 
lu.ouo-rs, poco mas ó ménos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
V n. le? l°  y en el término de un m es, á contar 

"scie la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
Provincia y G a c e t a  d e  M a d b id .

Salamanca 13 de Noviembre de 1864. =  El Goberna- 
i Luciano Quiñones de León. 2154

Ayuntamiento constitucional de Tem bleque.
ej,n?? la villa do Tembleque, población de 1.000 vecinos, 
s tunda en la carretera de Madrid á Cádiz, con estación en
dish ra?.]03!* Mediterráneo y en la línea telegráfica, 
ais acocho leguas de la capital de la provincia y tres de la
S  3 PaFlldo> se hal1* vacante una de las dos plazas de 
rvm ^°'Cirujano subvencionada con 4*2.000 rs. anuales 
L j ,5 0SP°r trim estres, 4.000 del presupuesto municipal 
Sano asistencia a la mitad de los enfermos pobres, y los 
trihiiv,resíanles 0̂S §araR^ za. una Junta de mayores con- 
nmp ^ ue se ban obligado por la de los' vecinos
rhn1-6? i^u-° v° luritarbmiente quieran valerse de los di-
tn°b facultativos.
Prrlí?ila,Spii 'a,nt.es diriS¡[,án sus solicitudes al Sr. Alcalde 
coni'l ! j  í Ayuntamiento en el término de lo  d ias, á 
Ga c e iv  'usercion de este en el Boletín oficial y

Ayuntamiento constitucional de Yepes.

r o / 1 Ayuntamiento constitucional de la villa de Yepes, 
:n êQlen ê,aiú>orizado por el Sr. Gobernador de la 

L , vlIícta 5 saca a pública subasta en un solo remate, 
fliirvt Presupuesto y condiciones que obran en el expe
la ru ° manifiesto en su Secretaría, el empedrado de 

plaza publica y calle Ancha, insertándose á continua- 
t'ion !as condiciones facultativas y económicas para ma
yor inteligencia de los que quieran intere sarse en la su 
basta. Esta tendrá lugar el domingo 45 de Enero próxi
mo en las Casas Consistoriales, de once á doce de su ma- 
Sí¡r!LV  dia b a la d o  Por Municipalidad, bajo el tipo de 
*y.o2o rs. 77 cents.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

j.a Antes de sentar la piedra se hará la explanación 
aei terreno , arreglándole á las rasantes que convenga y 
se determinen. J

2.a En dicha explanación va incluido el quitar la pie- 
ara existente, la cual no se aplicará más que para el ter- 
rapleñado de baches , y sobre ella se echará tierra miga 

solera del empedrado, dejándolo todo perfecta
mente apisonado. 1
apííáq ?nneI iC?ntr0 de ^  pla*za. se hará un recipiente de 
tro de I *  ,  l T f  P ™ agujereada, de un me- 

e‘ Vna larJea ^  ladrillo con suelo 
de lo minino, de un pie.de ancho y uno y  medio de altu-
2 ’.  “ l)ier, c?n b 'jeuas tapas de piedra, la cual desagua
ra en la alcantarilla que hay.

/  empedrado se hará con guijarro fino , de siete 
Pulgadas de cuna por lo ménos, con sus muestras de cau

to más grueso, y las correderas ó maestras generales cor 
piedra adoquinada y de un pié de ancho por lo ménos

5.a Unicamente en las aceras, que serán de una vara 
se podrá emplear guijarro más menudo; pero que no ten 
ga ménos de cualro ó  cinco ptdgadas de cuña, y todo elle 
irá apisonado y recebado de arena fina.

6.a Será obligación del contratista el empedrar dichas 
aceras en la misma forma que el resto de las calles, poi 
más que aquellas no entren en el presupuesto por haber 
de ser abonadas por los propietarios de las respectivas 
casas.

El Ayuntamiento cuidará de hacer que se le abonen 
sus importes con arreglo á los precios de contrata.

7.a Terminadas las obras, el Arquitecto ó quien.dele 
gue, acompañado del contratista, practicará un detenido 
reconocimiento de ellas y liquidación final; y si el resul
tado fuese conforme á lo estipulado, y ofreciere unidades 
de obra de más ó de ménos que las calculadas, se le abo
nará ó depositará su importe con arreglo á los precios de 
contrata, verificando en següida la recepción provisional, 
y abriéndose al público las calles para el tránsito de car
ruajes y demás. La recepción definitiva tendrá lugar á 
los seis meses después de aquella, en cuyo tiempo el 
contratista es responsable de la conservación y seguri
dad de la obra. En caso contrario se retrasará la recep
ción hasta que se hayan cumplido las condiciones del 
contrato, siendo de cuenta y coste del contratista los via
jes y reconocimientos á que diere lugar.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará en los términos preveni
dos en el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 ante el 
3r. Alcalde y demás individuos de la Municipalidad, y con 
ísistencia del Escribano que haya de otorgar la escritura 
del contrato.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
lad que ha de consignarse préviamentc como garantía 
:>ara responder de la subasta será la décima parte de la 
presupuestada, en dinero metálico ó papel del Estado, 
lebiendo acompañar á cada pliego el documento que 
icredite haber realizado el depósito en la Depositaría m u
nicipal.

3.a Este depósito se devolverá después de terminada 
a subasta á los licitadores que hubieren tomado parte, 
juedando retenido únicam ente el del autor de la propo- 
deion más ventajosa, el cual no podrá percibir el con - 
ratista hasta que las obras sean aprobadas y recibidas 
lefinitivamente.

4.a Los pliegos se entregarán en el acto de la subasta 
Jurante la primera media hora después de la designada 
m el anuncio, pasada la cual no se admitirá pliego algu
no, y  se procederá al remate.

5.a Se desecharán como no presentados los pliegos que 
no se hallen conformes al modelo prescrito, y los que no 
rengan acompañados de la correspondiente garantía.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
nrocederá en el acto á una nueva licitación oral sola
mente entre sus au to res, la cual durará un cuarto de 
ñora todo lo más.

7.a El pago de las obras se verificará en dos plazos 
guales: el primero cuando el contratista tenga hecha la 
explanación, bien afirmada y sentadas las maestras y aco- 
niado material para proseguir las obras, y el segundo 
mando concluidas las obras sean aprobadas y recibidas 
arovisiohalmente, debiendo preceder para realizar el pa- 
>0 de cada uno la certificación de obra expedida por el 
Arquitecto.

8.a Además de estas condiciones, el contratista queda 
obligado á cuanto previene el Real decreto citado, y con 
mjecion á lo que las condiciones generales aprobadas en 
10 de Julio de 4 861 previenen para los casos de rescisión, 
modificación y demás que fuere procedente.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de    c a lle .. .  é. , n ú m .. .  , en

erado del anuncio publicado con fecha .. . . . .  y del plan
y pliego de condiciones facultativas y económicaspara las 
fiaras de empedrado en la villa de Yepes, se compromete 
i tomarlas á su cargo por la cantidad liquida d e . . .  (ex 
presándola en letra y no en guarismos).

( Fecha y firma del proponente.)
Yepes 4 9 de Noviembre de 1864.=E1 Alcalde Antonio 
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A yun tam ien to  c o n s titu c io n a l de M olina.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador 
le es'a provincia se anuncia la subasta de un empréstito 
le 220.000 rs. vn. para hacer en esta ciudad un Colegio 
le prim era y segunda enseñanza á cargo de PP. E sco-’ 
apios.

El acto tendrá lugar el dia 4 9 de Diciembre próximo 
inte este Ayuntamiento, desde las diez hasta las once de 
a mañana para la admisión de las proposiciones en 
diegos cerrados, y de once á doce para la lectura de las 
Droposiciones presentadas y adjudicación en los mejores 
postores, bajo las condiciones siguientes:

4.a El Ayuntamiento de Molina emitirá obligaciones 
irasferibles de 1.000 r s . , divididas en cuartos do 250 rea- 
es, en número suficiente para obtener la suma de 220.000 
’eales á que se contrae el empréstito.

2.a Estas obligaciones se denominarán Obligaciones 
municipales de Molina; disfrutarán un interés de 6 por 4 00 
mual y 2 por 4 00 de amortización, y llevarán la fecha 
le la aprobación de la subasta , desde cuyo dia se enten- 
lerá que corre el abono de intereses.

3.a La negociación de estas obligaciones tendrá lugar 
m subasta pública por medio de pliegos cerrados, que se 
•ecibirán de diez á once de 1a mañana del dia 49 del p ró
jimo Diciembre. Serán admisibles todas las propo'sicio- 
íes desde una obligación en adelante que se presenten, 
f se adjudicarán al precio más alto sobre el tipo que se 
;eñaie. Sí se ofreciesen dos proposiciones iguales en p re
ño , será preferible aquella que comprenda mayor m i
nero de obligaciones.

4.a El tipo mínimo admisible en la subasta será el de 
14 por 400 del valor nominal de las obligaciones.

5.a El pago de los intereses correspondientes á las 
nismas se verificará por anualidades vencidas. Los inte
nsados presentarán para su cobro los documentos origi
nales en la Depositaría de fondos municipales el mismo 
lia del vencimiento del año , y acto continuo se les se 
ñalará aquel en que hayan de cobrar.

6.a La amortización de las obligaciones, se efectúa* 
lá por medio de sorteos públicos, una vez al año con 15 
lias de anticipación al vencimiento de cada anualidad, 
-.as obligaciones favorecidas por la suerte serán reem- 
ñolsadas á los tenedores por todo su valor nom inal, é 
nmediatamenle después de recogidas se inutilizarán.

7.a El Ayuntamiento consignará anúalm ente en su 
presupuesto como gasto imprescindible y  obligatorio lo 
correspondiente á las acciones que se han de amortizar 
jn cada año, y los intereses que quedan devengando las 
fue obran en poder de los accionistas, cuya suma bajo 
lingun título ni pretexto recibirá distinta aplicación.

8.a La amortización total del empréstito no podrá pro- 
ongarse por más tiempo que el de. 41 años.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta se 
lepositará previamente en la Depositaría del Ayunta- 
niento el 5 por 4 00 de las obligaciones que se pre ten 
ían adquirir, y la carta de pago que por vía de resguar- 
lose reciba se acompañará á la proposición. El 5 por 4 00 
nencionado anteriormente será devuelto concluido el 
teto á aquellos cuyas proposiciones no hayan sido acep- 
adas.

4 0. 'La subasta será presidida por el Alcalde, asistido 
leí Ayuntamiento, y con presencia del Secretario actua
do del mismo. Se dará principio al acto por la lectura 
le la orden del Sr. Gobernador que autoriza al A yunta- 
niento para la contratación del Bmpréstito, después de 
o cual los proponentes pedirád cuantas aclaraciones es- 
imen sobre la naturaleza de la operación, con facultad 
le re tirar sus proposiciones antes de que el Presidente 
inga 1a manifestación de que va á comenzar la apertura 
le pliegos. Una vez hecha, no podrá retirarse ninguna 
le las proposiciones presentadas.

4 4. Las proposiciones á que no se acompañe la carta 
le pago á que se refiere la condición 9.a’seráñ desécha
las acto continuo de su apertura. Lo mismo se hará con 
oda proposición que no contenga el número de obliga- 
ñones que se deseen adquirir, y el précio á que se ofre
cen satisfacer ó en que este último resulte menor que el 
ipo fijado por el Ayuntamiento.

4 2. Las proposiciones que contengan los pliegos ad- 
nilidos se leerán sucesivamente en alta voz é inteligible 
>or el Presidente, y el Secretario las irá colocando por 
irdon de mayor á menor precio , después de tomar nota 
le e llas, para cuando se proceda á la adjudicación. Si de 
as proposiciones hechas resultasen tomadores de obli
gaciones en número mayor que las necesarias á cubrir la 
janlidad del em préstito , solo serán admitidas las que 
)asten á^este objeto por el método, indicado en la con- 
licion 3.a Si, por el contrario, no resultasen proposiciones 
uficientes, se verificará otro dia nueva subasta para lo 
[ue falte.

43. Hecha la adjudicación de obligaciones, los con
currentes podrán reclamar en el acto si entendiesen ha- 
>erse preferido alguna ó muchas proposiciones ménos 
)eneficiosos, ó haberse infringido el orden establecido 
m la condición: estas reclamaciones constarán en el 
icta.

4 4. Miéntras el Sr. Gobernador no apruebe la subasta 
10 se entiende obligado el Ayuntamiento á las consecuen
cias de este contrato.

45. El pago de las obligaciones adquiridas se realiza

rá á los 4 5 dias de obtenida la aprobación en un solo 
plazo. El licitador cuya proposición haya sido admitida, 
y no salisfaga su importe en el término señalado, perde
rá el depósito prévio de o por 400 de que trata la condi
ción 9.a

4 6. El importe del mencionado depósito se deducirá 
de lo que los proponentes á cuyo favor se adju liquen las 
obligaciones deban entregar en pago de las mismas en la 
Depositaría de fondos municipales.

4 7. El importe de los pagos que se hagan por los r e 
matantes de obligaciones se trasladará cuando no haya 
de ser inmediatamente aplicado á su objeto en todo ó en 
parte , á la Caja sucursal de Depósitos, y el interés que 
esta abone se aum entará al fondo de amortización.

4 8. El Ayuntamiento obliga en fin á la seguridad, pago 
y responsabilidad del presente compromiso el 80 por 4 00 
de los bienes de propios vendidos de esta ciudad , y el 80 
por 100 de los comunes de villa y tierra que han sido 
enajenados, y cuya mitad corresponde á este Municipio 
y el edificio que ha de construirse en la par'e  que c o r 
responde al Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de T ., enterado del pliego de con

diciones publicado por ci Ayuntamiento constitucional 
para la contratación de un empresto de 220.000 rs. vn.,
se compromete á tom ar obligaciones municipales
de á 4.000 rs. cada una al tipo d e .................., para lo cual
acompaña la correspondiente carta de pago de haber de 
positado el 5 por 400 de su total importe.

(Fecha y firma.)
Molina 26 de Noviembre de 4864.== El Presidente, 

Evaristo de Quiñones. =  E1 Secretario, Tomás Torrecilla.
 __________   2455

Alcaldía con stitu cion al de Valm aseda.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esta villa, dotada con 4.500 rs. anuales. Los aspirantes 
podrán presentar sus solicitudes dentro de 30 dias pe
ren torios, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c eta  d e  M a d r id  , jaasados los cuales se procederá 
á su provisión. 4

Valmaseda 25 de Noviembre de 4 864. =  El Alcalde, 
Blas de Urrutia. 2426— 1

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.

E xtrac to  de las inscripciones defectuosas q ue  se hi 
Han en el R egistro de la P ropiedad  de este p a r t 
do , na tu ra leza  de las fincas, su situación y  non 
b re s , el de los interesados y  el de los con qui( 
lindan  las fincas objeto de las in sc rip c io n es, y  añ 
en que  se verificaron (4),

Villar de Rena.
Rústica en Lompita, de D. Plácido Nuñez; linde D. A 

tonio Ocampo. Compra, 4856.
Idem en Cerca Redonda, del mismo ; linde José Oca 

po. Id., id.
Idem en Cuartelillo, del. mismo; linde Fernando Ari¡ 

Idem, id.
Idem en Puerta Ponce, del mismo ; linde Juan  Ma 

tinez. Id., id.
Idem en Yiñuela, del mismo ; linde D. Francisco C 

ravantes. Id., id.
Idem en id . , del mismo; linde D. Manuel Arias. 1 

idem.
Idem en A renales, del m ism o; linde Majada del Arr 

yo. Id., id.
Idem en Gato, del mismo; linde D. Pedro Mendo; 

Idem, id.
Idem en Moro, del m ism o; linde Félix Mendoza. I( 

idem.
Idem en camino Haba, del mismo; linde José Ilorrill 

Idem, id.
Idem en Manzana , del mismo; linde D. Lorenzo A 

seda. Id., id.
' Idem en Majada-Verde, de José González Ocampo, li 

de Bartolomé Horrillo. Fianza, 4807.
Idem en Majada Asno, de Francisco Ruiz A renas; li 

de el mismo. Id., id.
Idem en vereda Cortijo, de D. Gaspar Nuñez; linde J 

sé Carrasco. Id., id.
Idem en Torrebirote, de D. José González Franco; li 

de Francisco Ruiz Arenas. Id., id.
Idem en Pozo Juan, del mismo; linde Marqués de Gr 

mosa. Id., id.
Idem en Cerro Redondo, de Alonso Miguel Chico; li; 

de D. Blas Ramirez. Id., id.
Idem en Reyerta, de Alonso y Pedro Villegas; lin  

Francisco Ruiz Pabano. Id., 4 806.
Idem en Encinilla, del m ism o; linde José Carrasc 

Id em , id. .
Idem en Pabon, del mismo; linde Antonio Gonzak 

Idem, id.
Idem en Huerta del Cura, del mismo; linde Antón 

Caravantes. Id., id.

Ma gacela.
Urbana de Antonio Pablo Carmona. C om pra, 4845* 
Idem  de Francisco Campos. Id., id.
Idem de Francisco Calderón Delgado. Id., id.
Idem de Enrique Martin. Id., 4 848.
Rústica en Berrocal, del mismo. Id ., id.
Urbana en calle del Conde, de Juan Reguero; lini 

Juan Izquierdo Rebollo. Id . , id.
Idem de Diego de la Calle; linde Antonio Izquierd 

Idem, id.
Rústica de Antonio Moreno Rubiato; linde D. Franci 

Moreno. Id ., 1850.
Urbana de Isabel C ru z ; linde Juan Moreno y  Ram< 

Sánchez. Id., 4855.
Idem de Josefa Izquierdo Yenés; linde Antonio Ped: 

Sánchez. Id., 4 856.
Idem de Hilario Izquierdo; linde Juan Mata Isidor 

Idem, id.
Rústica ,de Josefa Izquierdo; linde dehesa de la Olí 

Perm uta, 4864.
Urbana de Francisco Izquierdo; linde menores de Jo 

Carrasco. Id., id.
Idem de Ana Peña Rincón; linde Francisco Donoso 

Calleja, del Mentidero.dd., id.
Idem de Julián Juan Crisóstomq Chamizo. Herer 

cia, 4 862.
Idem en calle A rrib a , de Manuel Jesús Chamizo. Id 

idem.
Idem en calle Fragua, de Valentín Dolores Chamiz 

Idem, id.
idem del mismo. Id., id.
Idem en calle Arriba, de Felipe Chamizo. Id., id.
Idem de Natividad Miranda. Id., id.
Idem de Beatriz Calderón; linde Manuel y Gervasi 

Calderón. Id., id.
Idem de Gervasio Calderón; linde Beatriz Calderón 

Antonio Buenagua. Id., id.
Idem de Máxima Calle; linde Juan Salustiano. Id., id 
Rústica de D. Miguel Ruiz Montenegro. Fianza, 4 81 4 
Urbana de Inés Moreno. Id., 4S32.
Idem de Francisco y Rodrigo Izqu ierdo / Reconocí 

miento de censo , 4774.
Rústica en Berrocal, de Andrés Izquierdo; linde Ma 

nuel Gonzalo Calderón. Compra, 4 830.
Idem en arroyo de Higueras, de D. Juan Tiburcio Re 

mirez. Id., 4 831 .
Idem en C uesta, de D. Cándido Gutiérrez. Donador 

idem.
Urbana en Barreros, de D. Blas Ramirez Sandoval 

D. Francisco Ramirez Calderón. Compra, 4832.
Rústica en Cuesta, de los mismos. Id., id.
Urbana en Barreros, de Juan Izquierdo. Id., id.
Rústica en arroyo de Higueras , de Juan Indaleci 

Mayor y Antonio Rebolledo. Id ., id.
Idem en id., de los mismos. Id., id.
Idem en Pozo Nuevo, de Julián Francisco Valle. Id., ic 
Idem en Pedazo del Carrascal, de Antonio Capilla. Id 

idem.
Urbana en Romero, de José María Izquierdo. Id., id. 
Rústica en Pilones, de D. Francisco Julián Valle. Id 

idem.
Idem en Villar, de José Capilla. Id., id.
Idem en Peluca, del mismo. Id ., id.
Idem en Dos Caminos de Juan Rebolledo Gallardo. Id 

Idem.
Idem en Cañada, de D. Blas Ramirez. Id., id.
Urbana de Juan Manuel Calderón. Id., id.
Rústica en Mesas, de D. Francisco T orres, Presbítero 

ídem, id.
Urbana de Josefa Izquierdo. Id. , 4 833.
Idem de D. Juan Tiburcio Ramirez. Id., id.
Rústica de Antonio de la Calle. Id., id.
Idem de D. Antonio Enriquez. Id., id.
Urbana de Clemente Carmona. Id., 4834.
Idem de Antonio Rebolledo. Id., id.
Rústica de Manuel Carmona. Id. id.
Idem de Julián Gallardo. Id., id.
Idem de Rafaela Calderón; Id., 1835, *
Idem de Julián Gallardo. Id., id.
Idem de Antonio Carmona. id., id.
Idem- de Manuel Carmona. Id., id.
Idem del mismo. Id., id.

(4) Véanse las Gacetas de los dia? 6 al 23 y 26 al 29 d(
actual,

Idem de D. Francisco Moreno Gallardo. Id., 4836. 
Idem de Doña María Gallardo. I d . , id.
Idem ele D. Martin Moreno. Id ., id.
Idem de Vicente Carmona. Id., id.
Idem de D. Francisco Moreno Gallardo. Id . , id.
Idem de José Capilla. Id. , id.
Idem de Francisco Gutiérrez. Id., id.
Idem del mismo. Id , , id.
Idem de José Gallardo. Id ., 4 837.
Idem de D. Diego Sánchez. Id ., id.
Idem de D. Justo Chacón. Id . , id.
Urbana de D. José Máximo Cáceres. I d . , id.
Rústica de D. Félix Roble. I d . , id.
Idem de D. Martin Moreno. Id ., id.
Idem de Juan Isidoro Moreno. Id ., id.
Urbana de Francisca Donoso. I d . , id.
Rústica do D. Francisco Julián Valle. Id., id. 
ídem de D. Justo Chacón. Id., 4838.
Idem de Juan Pablo Carmona. Id., id.
Idem del mismo. Id., id.
Idem del mismo. Id ., id.
Urbana de Martin Moreno. Id., id.
Idem de Andrés de Torres Mora. Id., id.
Idem de Alejo Moreno. Id., id.
Idem de D. Fernando Quirós. Id., id.
Idem de D. Antonio Manuel Calderón. Id ., id.
Idem del mismo. Id., id.
Idem de Juan Miranda. Id., id.
Rústica de Antonio Gallardo. Id., id.
Idem de Juan Izquierdo Rebolledo. Id., 4839.
Idem de José Capilla. Id., id.
Idem de Francisco Donoso Sastre. Id., id.
Idem de Juan Rebolledo Gallardo. Id., id.
Idem de Juan Pablo Carmona. Id., id.
Idem de D. Manuel Maté. Id., id.
Idem del mismo. Id . , id.
Idem de Juan Rebolledo Gallardo. I d . , id.
Idem de Vicente Carmona. I d . , id.
Idem de Alonso Gallardo. Id . , id.
Urbana de María García. Id., 4840.
Rústica de Juan Pablo Carmona. I d . , id.
Urbana de Antonia Peña Rincón. I d . , id.
Rústica de D. Juan Pablo Ramirez. I d . , id.
Idem de Antonio Penis García. Id . , id.
Idem de Vicente Carmona. Id . , ¡d.
Idem de Juan Pablo Carmona. Id., id.
Idem de Antonio Rebolledo Buenagera. Id., id.
Urbana en San Antonio, de José Cruz. Id., id.
Idem de Juan Rebolledo Gallardo. Id., id.
Idem de Juan Isidoro Moreno. Id., id.
Rústica de D. Ferm ín Gallardo. Id., id.
Idem de Doña María Jiménez Gallo. Id., id.
Idem de Antonio Carmona. Id , id.
Idem de Manuel Alvarez. Id., id.
Urbana en Real, de Bruno Cruz. Id., id.
Idem de Ferm in Gallardo. Id., id.
Idem de José Enriquez. Id., id.
Rústica en Cuadradillo, de Joaquín Moreno. Id., jd .  
Idem de Antonio Manuel Calderón. Id., 4 84!.
Idem de Francisco Torres Moreno. Id., id.

* Idem de Juan Pablo Carmona. Id., id.
Idem de José Alejo Moreno. Id., id. 
ídem en Los Picos, de Manuel Alvarez. Id., id.
Idem en Cuesta, de Isidoro Moreno. Id., id.
Idem de Doña María Jiménez. I d . , id.
Idem en Queseras , de Francisco García. I d . , id. 
Idem de José Moreno Rubio. Id., id.
Idem en Mesillas, de Antonio Carmona. Id., id.
Idem en Calzadas , de José Gallardo Cruz. Id., id.
Idem en Lindarzo , de Antonio Manuel Calderón. Id., 

dem.
Idem en Lentiscales, de Juan Robles Gallardo. Id ., id 
Idem en Abulagas, de Antonio Manuel Calderón. Id., 

dem.
Idem en Olivos, de Pablo Carmona. Id., 4842.
Idem de Antonio Izquierdo. Id., id.
Idem de Juan Rebolledo Gallardo. Id., id.
Urbana en Barrero, de D. Ferm in Gallardo. Id., id. 
Rústica en Peñón, de  José Capilla. Id., id.
Idem de José Chamizo Moreno. Id., id.
Urbana en Real, de D. Francisco Julián Valle. Id., Jd . 
Rústica en Peñón, de Eugenio Moreno. Id., id.
Urbana en Romero, de Simón Capilla. Id., id.
Rústica en Cañada la T orre , de Antonio*Manuel Cal

ieron. Id., id.
Idem en id., de Josefa Izquierdo. Id., id.
Idem en Laguna, de D. Martin Moreno. Id., id.
Urbana en Barroso, de Francisca de la Calle E scobar, 

dem, id.
Rústica en Descepadas, de Antonio Manuel Calderón, 

dem, id.
Idem en Peñón, de Justo Pajuelo. Id., 4843.
Idem en Sara, de Josefa Izquierdo Penis. Id., id.
Idem en Cincho, de la misma. I d . , id.
Idem en cerca de D. Juan, de Eugenio Moreno. Id., id. 
Idem en Callejones, do Antonio Valentín Gallardo. Id., 

845.
Idem en calleja la Fuente, de Doña Isabel Ramirez 

dem, id.
Idem de Juan Pablo Carmona. Id., id.
Idem de José Moreno Mozo; linde D. Francisco Torres, 

dem, id.
Idem de Juan Pablo Carmona. Id ., id.
Idem de José Moreno Pozo. Id ., id.
Idem de D. Juan Tiburcio Ramirez. Id., id.
Idem de Juan Mata Isidoro. I d . , id.
Idem de José Gallardo Cruz. I d . , id.
Idem de Marcelino Carabantes. Id., id.
Idem de D. Juan Pablo Ramirez. Id., id.
Idem de Juan Chamizo Moreno. Id ., id.
Idem de José Chamorro. Id., id.
Idem del mismo; linde Isabel Ramirez. Id., 4846.
Idem en Berrocal, de José Capilla, id., id .
Idem de José Moreno. Fianza, id.
Idem en Almendro, de Doña Isabel Ramirez. Compra. 

847.
Idem de Pablo Carmona. Id , 4 848.
Idem en Acebuches, de Doña Agustina Murillo. Id., 

849.
Idem de Julián Gallardo; linde Leonardo Torres y  e l 

omprador. Id., id.
Idem en Berrocal, de D. Juan Tiburcio Ramirez. Em - 

argo, id.
Idem en Jara, del mismo. Id., id.
Idem en Maurines, del mismo. Id., id.
Idem en.Ribera, del mismo. Id., id.
Idem en Herreros, del mismo. Id., id.
Idem en Olla, del mismo. Id., id.
Idem de Francisco Moreno. C om pra, 1850.
Idem en Jardines, de Doña Valentina Valle. Herencia, 

lein.
Idem en Mazas, de la misma. Id., id.
Idem en Lindazos, de la misma. Id., id.
Idem en Velasco, de la misma. I d . , id.
Idem en Moyano, de la misma. Id., id.
Idem en Peluca, de la misma. Id., id.
Idem en Mesa, de la misma. Id ., id.
Idem en Lentiscales, de la misma. Id., id.
Idem en Cuesta, de la misma. Id . , id.
Idem en Chuco Peña, de la misma. Id., id.

• Idem en Pozo Zapatero, de la misma. Id . , id.
Idem en Yeires, de la misma. I d . , id.
Idem en Barroso, de la misma. Id., id.
Idem en Rubio, de lajnism a. Id., id.
Idem en Colladas, de la misma. Id., id.
Idem en Calero, de la misma. Id., id.
Idem en Villar a lto , de la misma. Id., id.
Idem en E ncina, de la misma. Id., id.
Idem en Arenales, de la misma. Id., id.
Dos id. de la misma. Id., id.
Idem en Peñas, de la misma. Id., id.
Idem en R etam al, de la misma. Id., id.
Tres urbanas de la misma. Id., id.
Rústica de la misma. Id , id.
Idem en H erreros, de D. Antonio, D. Julián y D. Jus

to Moreno. Id., id.
Idem en cercado C orreas, de los mismos. Id., id.
Idem en Quesera, de los mismos. Id., id.
Idem en Rubio, de los mismos. Id., id.
Idem en Reales, de los mismos. Id., id.
Idem en Arénales, de los mismos Id., id . /
Dos id. en Cerca, de los mismos. Id., id.
Idem en Norias, de los mismos. Id., id.
Idem en Corral de Vacas, de los mismos. Id ., id.
Idem en Olios, de los mismos. Id., id. 
ídem en Pecho Toro, de D. Francisco Moreno. Id., id. 
Idem en Carril, del mismo. Id ., id.
Idem en P in o , del mismo. Id ., id.
Idem en Peñón, del mismo. Id ., id.
Idem en Hito, del mismo. Id., id.
Idem en Jara, del mismo. Id ., id.
Idem en Golondrinas, del mismo. Id ., id.
Idem en Peñón chico, del mismo. Id., id.
Idem en Veires, del mismo. Id., id.
Idem en Cuadradillos, de Doña Valentina Valle. Id., id. 
Idem en id , de la-misma. Legado, id.
Tres id. en Mesas, de la misma. Id., id.
Idem en Encinilla, de Inés Sánchez. Herencia, id.
Idem en Arenales , de la misma. Id., id.
Ideip de D. Roque V alle; linde dehesa de la Cuesta. 

Com pra, 4 851.
Idem en Pedregal, de D. José Moreno Mateo. H eren

cia , 4 853.
Idem en C haparro, del mismo. Id., id.
Idem en arroyo de Higos, del mismo. Id, id.
Idem en Almajanos, del mismoi Id-, id.

Idem en callejón Pozo Nuevo, de D. Antonio Gallardo; 
linde D. José Arévalo. Compra, id.

Idem de D. Antonio G ertrudis Sánchez. Id.* id.
Idem de Antonio Cascos"; linde arroyo F¡güeras. Id.*

Idem. _ „
Idem del mismo; linde Dona Agustina y Francisco

Blanco. Id., id. _
Dos id. en Dehesa, de Doña Mana Francisca y Dona 

María del Cármen E nriquez; linde el Egido. Herencia, 
idem. ■ . ,

Idem de Antonio Cruz; linde Juan Pedro. Id., id. 
Urbana en Ollerías, de Doña Valentina Valle. Id., id. 
Rústica de Francisco Izquierdo. Id., id.
Idem en Rincón, de Antonio Peña Rincón. Id., id. 
Idem en Cuesja, de María Antonia Gallardo. Id., 1856. 
Idem en Remedios, de Ana Gallardo. Id , id.
Idem en Coscojal, de Vicente Gallardo, id , id.
Idem eu Remedios, de Vicenta Gallardo. Id. id.
Idem en Cuesta, de Felipe Izquierdo. Compra, id.
Idem en Rincón, de Narciso Capilla. Id., id.
Idem en Torralba, del Conde do Torrejon. Redención 

de censo, id. ,
Idem de José Cruz; linde Manuel Bancos García. Com-

Praídem  de Juan Pablo Carmona; linde D. Roque Jacinto
Valle. Id., id. .

Idem en Peñas, de D. Francisco Moreno Gallardo, id .
4 857.

Idem en id . , del mismo. Id., id.
Idem en Cabezas , del mismo; Id., id.
Idem en id . , del mismo. Id., id.
Idem en R etam al, del mismo. Id., id.
Idem en camino C am panario, del mismo. Id., id.
Idem en camino del Haba , del mismo. Id., id.
Idem en id. de Campanario, de Doña Valentina Valle. 

Idem , id.
Idem en Retam al, de la misma. I d . , id.
Idem en Peñas, de la misma. Id., id.
Idem en id . , de la misma. Id., id.
Idem en arroyo de H enares, de la misma. Id.* id. 
Idem en J a ra , de la misma. Id., id.
Idem en calleja de A g., de ia misma. Id., id.
Idem en Caleras, de la misma. Id ., id.
Idem en Pozo Nuevo, de la misma. Id ., id.
Idem de Juan Pablo Carmona. Id., id.
Idem de Francisco Izquierdo Sánchez, Id., id.
Urbana de Doña Joaquina y Doña Teresa. Id., id. 
Rústica de las mismas. Id., id.
Idein de Doña Valentina Valle. H erencia , id.
Idem en Berrocal, de D. Eusebio Ramirez, Id., 4858. 
Idem en O livos, del mismo. Id., id.
Idem en Calzadas, del mismo. Id., id.
Idem en Mesa , del mismo. Id., id.
Idem en Pilones , del mismo. Id., id.
Idem en Alcaldía, del mismo. Id., id. 
idem en Olivos, del mismo. Id., id.
Urbana en Del Medio, del mismo. Id . , id.
Rústica en Calzadas, de Doña Ignacia Ramirez. Id,, id. 
Idem en Olivas, de la misma. Id ., id.
Idem en arroyo de Higueras, de la misma. Id., id.
Idem de la misma. Id., id.
Idem en Zacarías, de Doña María Antonia Ramírez. 

Idem, id.
Urbana en Del Medio, de la misma. Id ., id.
Rústica en Cañadas Fálés, de D. Tomás Ramirez. Id., 

idem.
Idem en Castillo, del mismo. Id., id.
Idem en Cañada Falés, de D, Juan Ramirez. Id ., id. 
ídem en Castillo, del mismo. Id., id.
Idem en Cañada Falés, de D. Blas Ramirez. Id., id. 
Idem en Castillo, del mismo. Id ., id.
Idem en Hoya, de Doña Vicenta Gallardo. Id. u su 

fru c tu a ria , id.
Idem en Hilo Palito, de Vicente Carmona y  Manuel 

Gallardo. Fianza cancelada, 4 860.
Idem en Hollada , de los mismos. Id . , id.
Idem en Cuesta, de los mismos. I d . , id.
Idem en Castillo, de los mismos. Id ., id.
Idem de Manuel Rebolledo. Compra , id.
Idem de Pedro Barrantes. Fianza , id.
Idem en Hoyas, de Doña Josefa Ramirez. Herencia, id. 
Idem en id., de Manuel Ramirez. Id., id.
Idem de Justo Chacón; linde dehesa Torralbas. Com

pra, id.
Idem de Inés C arm ona; linde José Henriquez. Heren

cia , id.
Idem de Antonio Basilio Fernandez; linde Juan Pérez 

y Julián Ramos. Compra, 4861. ' N
Idem en Egido del Valle , de D. Manuel Ramirez. Id., 

4862.
Idem en Jara , de Juan Crisóstomo Chamizo. H eren

cia , id.
Idem en Casa R ueda, del mismo. Id., id.
Idem en Cuesta, del mismo. Id., id.
Idem en id., del mismo. Id ., id.
Idem en dehesa Los Remedios, del mismo. Id., id.
Idem en Castillo, del mismo. Id., id.
Idem en Pozo N uevo, de Manuel Jesús Chamizo. Id., 

idem.
Idem en Coscojal, del mismo. Id ., id.
Idem en dehesa Los Remedios, del rniámo. Id ., id. 
Idem en H erreros, de Valentín Dolores Chamizo. Id., 

idem.
Idem en R incón , del mismo. Id., id.
Idem en C uesta, del mismo. Id ., id.
Idem en Pozo Nuevo, de Felipe Chamizo. Id., id.
Idem en Coscojal, del mismo. Id., id.
Idem en dehesa los Regueros, del mismo. Id., id.
Idem en H oya, de Juliana Gallardo. Id., id.
Idem en id ., de Manuela Gallardo. Id., id.
Idem en Berrocal, de Francisco Gallardo, id ,, id.
Idem de D. José Fernandez. Id., id.
Idem de Javiera C ruz; linde D. Ferm in Gallardo. Id., 

idem.
Idem de José C ruz; linde José Máximo Moreno. Id., 

idem.
Idem de Doña Valentina Valle; lihde dehesa de la 

Cuesta y  camino Villanueva. Id., id.
Idem de Francisco Calle; linde José Gonzalo- Calde

rón. Id., id.
Idem de Manuel Calle; linde Francisco Gonzalo Cal

derón. Id., id.
Idem en Hoya, de Doña María Antonia Moreno. Id., 

idem.
Idem en Noria, dé la  misma. Id , id.
Idem en Ribera Segura, de la misma. Id , id.
Idem de Nuestra Señora de los Remedios; linde dehe» 

sa de la Cuesta y  cofradía del Santísimo. Censo,-4 769.
Idem en Caleros, de D. Luis López. Id., id.
Idem en Ribera, del mismo. Id., id.
Idem en Correas, del mismo. Id., id.
Idem en Peñón grande, del misino. Id., id.
Idem en id. chico, del mismo. Id., id.
Urbana en Abajo, del mismo. Id., id.
Dos rústicas en F ragua, del mismo. Id., id,
Idem en R ibera, del m ism o; linde Fuente fiel Conce

jo. Id ./id .
Idem junto á la H uerta, del mismo. Id., id.
Urbana del Dean D. Fernando Alonso; linde Diego 

Daza. Id., id.
Rústica en B errocal, del mismo. Id., 4774.
Idem del mismo , linde Juan Gallardo. Id., id.
Idem del Cabildo de Plasencia. F ianza, id.
Urbana de Bartolomé Sánchez ; linde Pedro Ciervo. 

Censo, id.
( Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JDDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y sil partido,—Por providencia 

del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Heroica villa de Madrid y su .partido, se .cita,-. 
llama y emplaza por el presente y término de 30 dias, contados 
desde la última inserción de este anuncio, á D. Rafaél García y 
su esposa Doña Francisca Adame, padrinos que fueron en el 
bautismo de Leocadio López de la Vega, cuyo paradero.se ig
nora , á fin de que se presenten en el Tribunal de S. S., sito ca
lle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, á prestar cierta decla
ración ; apercibidos que de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 28 de Noviembre de 4 864.—Segundo de la Cuerda.
, 2444—6

Tribunal de Comercio de Madrid.—En la junta general de 
icreedores á la quiebra de D. José Moreno Romero, del comer- 
ño de esta corte, celebrada en dicho Tribunal el dia 23 dél cor
éente, se hicieron por el deudor común las proposiciones de 
Dago siguientes:

4.4 Ofrezco pagar íntegramente, y en el momento en que se 
ne haga entrega de los bienes ocupados por virtud de la decla- 
’acion de quiebra, todos los gastos judiciales ocasionados á.con- 
¡ecuencia de ella.

2.a Deduciendo de mi activó y pasivo los bienes y cantida- 
les que por sus legítimas maternas pertenecen á mis hyos Don 
losé Alfonso y D. Alfonso Moreno López, todo lo demás de mi 
ictivo lo ofrezco también á mis acreedores en completo pago de 
;us créditos, corriendo á mi cargo su realización con las facul- 
,ades necesarias al efecto, y  con la intervención de los señores 
[creedores, según luego expresaré. Si las bantidadesque de mi 
ictivo realice exceden del importe de mis deudas, quedará el 
sobrante á mi beneficio.

3.a Como al verificar el balance que presenté al Tribunal no 
ne era posible conocer ni el número ni la cantidad porque re-



saltaran acreedores los portadores de letras y efectos retornados 
por falta de aceptación ó de pago, acepto desde luego la rcspon- 
«abMida4 legal que contraje en aquellos giros si los tenedores 
á e  lo exigen, en cuyo caso habrán de entregármelos efectos con 
Ips documentos respectivos á ellos trasferidos en regla para 
que yo pueda repetir contra quien haya lugar y demás consi
guiente. Los resultados de las reclamaciones que dirija contra 
las personas legalmente responsables de los efectos retornados 
se aplicarán á los que sean acreedores por los mismos.

4.4 Para garantía de estas proposiciones, los señores acree
dores designarán en esta junta dos de entre ellos que exami
nen mis obligaciones; me ayuden con su consejo en las gestiones 
que he de practicar en la realización de mi activo; me autoricen 
para transigir, otorgar, expresar y  celebrar convenios con los 
deudores; fijen las épocas en que hayan de repartirse dividendos 
á los señores acreedores y  en qué cantidad y proporción, te
niendo en cuenta las sumas realizadas y su procedencia, y  con
voquen á los mismos á una junta extrajudicial en la que y ante 
los concurrentes, sea cualquiera su número, resignarán su encar
do, dando término á este asunto^ tan pronto como de acuerdo 
conmigo consideren que no hay más activo realizable, ó resul
ten satisfechos los señores acreedores. S in  esta intervención, li
mitada á los términos que llevo (expresados, no me será posible 
sostener las proposiciones precedentes, porque careciendo "de 
ella faltaria á mi propósito una base que protegerá eficazmente 
mi libertad de acción y el interés legítimo de mis acreedores.

5.a El que suscribe retirará del activo que vaya ^ f iz a n d o  
como asignación personal la cantidad mensual que le señalen lo» 
señores interventores. ^

6.* Todos los gastos de la liquidación, realización y  aplica
ción del activo serán abonados de los fondos que se realicen.

7.a La aprobación del presenté convenio' implicará el alza
miento de todas las interdicciones legales consiguientes á la dej  
elaracion de quiebra que pesan «obre mi persona y bienes, y  la 
consiguiente extinción de las acciones de los señores acreedo
res contra mí.

Habiendo sido adicionada la condición 4.a en la parte que 
habla de la junta en la forma siguiente:

La junta extrajudicial de que habla el párrafo anterior de
berá verificarse un año después de aprobado «este convenio 
por el Tribunal, si ántesno se hubiere terminado la liquidación, 
y  en eliá determinarán ios señores acreedores si han de ampliar 
el término para finalizar la liquidación, ó han de exigirme como 
desde luego me comprometo á entregar obligaciones á mejor 
fortuna por las cantidades que respectivamente hubieran dejado 
de percibir hasta aquella fecha. Así como que la junta que se ce
lebre ha de reunirse la tercera parte de los acreedores, y  solo 
si en la primera junta no se obtuviere este número, en la nueva 
reunión que se convoque se celebrará cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran.

Y habiendo sido aprobadas dichas proposiciones por las dos 
mayorías que al efecto exige el a r t . '4.4 33 del Código de Comer
cio, fueron nombrados para la comisión de que habla la condi
ción 4,* los Sres. D. Antonio Ángel Moreno y  D. Pablo Hernán
dez y Pelayo en propiedad, y  coího suplentes I>. Pablo Goya y 
D. Manuel María Alvarez.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores á dicha 
quiebra que no concurrieron á la junta, con .el fin de que si al
guno se creyere con derecho á oponerse ásu aprobación puedan 
hacerlo en el expresado Tribunal dentro de los ocho dias, y  por 
los motivos que al efecto señala el art. 199 de la ley de Enjuicia
miento mercantil; con apercibimiento que de no hacerte se acor
dará lo que haya lugar. £457

D. Tomás Perujo Peña, Comendador de la Real y  distingui
da Orden de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Sigüenza y  su partido.

Por el presente anunció y  término de 30 dias cito, llamo y  
emplazo á  cuantos se crean con derecho al goce y obtención de 
los vínculos mayorazgos fundados en esta ciudad por D. Diego 
del Rincón en el testamento que otorgó en 22 de Octubre de 1647, 
los cuales hoy se hallan vacantes, á fin de que comparezcan á 
deducirle en este mi Juzgado y Escribanía del actuario por me
dio de Procurador debidamente autorizado ; con prevención de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
por mi auto de ested ia , á solicitud de D. Pablo del Rincón y 
Ambrona, vecino de Anguita, así lo he acordado.

Dado en SÍgüenza á 16 de Noviembre de 1864.=Tomás Pe- 
rujo Peña.=Por mandado de S. S ., Ignacio Pascual y Vela.

2454

D. José María Nieto, Juez de primera instancia en la villa y 
partido de Padrón, en la provincia de la Goruña &c.

Llamo, cito y emplazo conforme á derecho á Ramón de Cas
tro Blanco , hijo de José, d ifunto , y  de Ana María, natural del 
barrio de laTrabanca, extramuros de esta villa, para que dentro 
de 30 dias siguientes al d é  la publicación de este anuncio se pre
sente en mi audiencia para ser enterado de-una providencia por 
que se declara en concurso la fincabilidad de su padre, y  ges'io- 
nar en él cuanto le importe por sí 6  á medio de Procurador; 
p*es dé lo contrario le parará pétjuicio.

Dado en Padrón á 22 de Noviembre de 4864.=José de Nie- 
to .= P o r su mandado, Angel Altray Fernandez. 2423

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el preSente cíto, Hamo y emplazo por término de 30 dias1 
á contai* desde esta fecha, á Cayetano Ortigosa, natural de Mon- 
temayor, provincia de Salamanca, y procesado por estafa, para 
que denjhft .de (ficho término se presente en esta cárcel ; preve
nido que de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, enten
diéndose? las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares £3 de Noviembre de 1864. =  Nicolás de 
H aedo.=Por mandado de S. S., Gregorio Ázáña. 2421

D. Bernabé de Bustamantey Suso, Juez de primera.instan
cia de esta villa de Azpeitía y  su partido.

En la causa que se sigue en este Juzgado contra Antonio Gar
cía Fernandez, natural de Avilés, provincia de Oviedo, vecino 
de la villa de Zaráuz, por lesión inferida de una pedrada á José 
Antonio Eisaguirre, de la misma vecindad, he acordado que se le 
llame por edictos que se inserten en la Gaceta.de Madrid y  Bole

tín oficial de esta provincia para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca dicho García y Fernandez en este Juzgado 
á oir la sentencia; apercibido de que no haciéndolo se entende
rá con los estrados de este Tribunal.

Dado en Azpeitia á 26 de Noviembre de 4 864. =  Bernabé de 
Bustamante.= Por mandado de S. S ., José Ignacio de Iturbide.

, 2431

D. Antonio Godinez y Zeá, Ju$z. £e primera instancia del 
distrito de Santa Cniz dé esta capital &c.

Por el presente mi primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á D. José María Adán para que en é l término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de M a
d r id  , se persone en este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado á usar de su derecho en los autos de testamentaría de Don 
José Rodríguez; en la inteligencia que de presentarse se le oirá 
y  administrará justicia, entendiéndose en otro caso las actua
ciones sucesivas con el Ministerio fiscal por su ausencia y re
beldía.

Cádiz 24 de Noviembre de 1864.=Antonio Godinez y Z ea.=  
Manuel Iglesias. 2432

D. José Ramírez Cárdenas, J u ^  de primera instancia dé estav 
capitel y  su p arteo . ,*f’ ? f

Pot el presenta cito, U*j$>y t o t a z o  ptír érm ino  da So dias, 
que se eiientán desde qué se inserte en la  G aceta d e .JWadhib, 
á Rafael Garrido,; de esta vécindad, para que en dicho término 
comparezca éft l^éápcel dóéSte partido á vesponder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le sigue por lesiones graves; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 de Noviembre de 1S64.=José Ramírez 
Cárdenas.=Por mandado de S. S., José María de la Corte.

2433

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y  Valencia y Juez de primera instancia 
de esta villa de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. Joa
quín Fernandez y Blanco, natural de San Miguel de Lebosende, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin 
de recibirle una declaración en la causa que se le sigue sobre 
excesos cometidos en Cañaveras, de donde ha sido Médico-ciru
jano titu lar; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 25 de Noviembre de 1864.=Vicente Bla- 
nes.=Por mandado de S. S., Tomás Priego. 2434

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, 
refreiidadá por élEscribano D. Francisco de Paula Morales, se cita 
y  emplaza por el término de 30 dias á  Francisco Ruiz, de oíic i° 
sirviente, y  cuyo actual domicilio se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resulten 
en causa que se le siguepor hurto ; bajo apercibimiento que de 
no verificarte seguirá la causa en su rebeldía y le parará el p e r
juicio que haya lugar. 2446

En* virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cor
te, refrendada por el Escribano D: Francisco de Paula Morales, 
se cita, llama y emplaza por término de seis dias á D. Luis Pi- 
cardo, cuyo actual parádero sé ignora, á fin de que se presen
te en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar una declaración en 
causa criminal. 2445

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y  emplaza por vez primera y término de 10 dias á Ramón 
Seisas para que se presente en el mismo á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibimiento. 2447

Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista.—En 
la junta general de acreedores celebrada en dicho Juzgado el 
dia 8 del actual, por la Escribanía de número deD. Antonio Va
lero y  García, en ios autos de concurso de D. Manuel Seco Ro
dríguez, fueron nombrados síndicos del mismo los Sres. D. Eu
genio Pascual Hidalgo y  D. Deogracias López, vecinos de esta 
corte, á quienes se acordó la entrega de los bienes, libros y 
papeles del concursado. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace notorio para 
que llegue á noticia de todos los interesados. 2448

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Según noticias de Berlín, todavía no se ha adopta
do decisión alguna por los Gabinetes de Yiena y de 
Berlín acerca de la ejecución federal.

El Conde de Mensdorff ha contestado a l . últim o 
despacho de M* de B ism ark, referente á la unión 
arancelaria de A ustria y el Zollverein. Dícese que ha 
pedido á Prusia aclaraciones respecto de la prom esa 
hecha por M. de Bismark. Según otra versión, el Con
de de Mensdorff ha aceptado desde luego la conce
sión otorgada por M. de Bismark, po r la cual en u n  
térm ino indefinido se en tab larán  negociaciones en
tre  A ustria y  los delegados del Zollverein, encam ina
das á escogitar los medios eficaces para  realizar el 
planteam iento de la unión arancelarla en tre  ámbos 
contratantes.

A nuncian de Francfort el $6, con referencia á la 
Gaceta de Correos, haberse recibido de Viena un te -  
légrama indicando que el Príueipe de Hohenzollern

ha entregado al Em perador de Austria una carta del 
Rey de Prusia, en que se consigna la esperanza de 
llegar á un  acuerdo estable sobre las bases ya conve
nidas.

La Gaceta deM  Alemania dd  Norte asegura que 
las tropas prusianas que sé M ían  en los Ducados 
han recibido dé' en aquel terri
torio.

La 13 división se concentrará en Minden, y la 6.* 
en Berlín.

Según la Gomia de Spener parece que en virtud 
de orden expedida por el Gabinete del Rey Guiller
mo las tropas prusianas antes mencionadas conti
nuarán en sus destinos por ahora, y  que las envia
das á reemplazar las que han salido de los Ducados 
deben ponerse en movimiento.

Con fecha 26 dicen de Hannover haberse anuncia
do oficialmente que en v irtud  del convenio ajustado 

5 K iel, un  batallón de hannoverteaos y dos com pa- 
I fiías de sajones entrarían* el 27 en íe n d sb o u rg , don- 
* de serian recibidos por los prusianos con honores 
1 militares. Las tropas federales ocuparán exclusiva

m ente uno de los cuarteles de la c iudad, y no esta
rán  sujetas al mando del ejército aliado.

Ocupándose Ei Spectator de Londres en el e x á -  
m en de los térm inos con que ha corrido el r u 
m or del desarm e, d ice : «Circula una noticia que en 
parte creemos c ie rta : la de que el Gabinete se halla 
resuelto á in troducir considerables rebajas en lo» 
gastos del Estado. M. Gladstone parece convencido 
de que uh  presupuesto popular que contenga im por
tantes dism inuciones en los im puestos es el p rog ra
m a más eficaz para obtener la aprobación del país, y  
cree poder realizar un  sobrante de tres millones de 
libras esterlinas/

Con un  millón que se rebaje en el capítulo de la 
G uerra; con otro que se economice en ad q u irir m a
dera de construcción, que no necesitam os, y ei au 
m ento natural de los ingresos, es posible la  dism i
nución de varios impuestos.

Nuestra única observación consiste en  que de 
cualquiera m anera que sea, la abstención d ism inuye 
la fuerza, y  en la actualidad no es oportuno reducir
la más de lo necesario .»

Según correspondencias de Londres, M. de S c a r-  
le t t ,  nom brado Representante de Inglaterra en Mé
jico, ha sido recibido en audiencia de despedida por 
S. M. Británica. E l dia 27 asistiría á un  gran banque
te  celebrado en su obsequio por el Conde Russell , y  
el 28 se dirigiría á Southamptón, en donde se em bar
cará para Veracruz. Asegúrase que las instrucciones 
dadas á M. Scarlett son m uy lisonjeras para el Go
bierno del E m perador Maximiliano.

Hemos hecho mención, dice La Palrl* del despa
cho expedido por M. W ebb, Representante de los Es
tados-Unidos en Rio Janeiro , acerca de la cuestión 
originada por la cap tura del vapor Florida. Parece 
que el Gobierno brasileño ha puesto en conocimiento 
de aquel diplomático las reclamaciones que ha d iri
gido áW ashington, y M. W ebb las ha apoyado ente
ram ente.

Como dicho Representante goza de grande auto
ridad  en A m érica, su opinión será allí tom ada en 
consideración. Los tres  puntos principales Sobre que 
recaen las reclamaciones del Brasil son los siguientes: 
Prim ero, censura del Presidente Lincoln por la con
ducta del Jefe del b u qu e  federal Wachussets : segun
do , destitución del Cónsul americano de Bahía: te r 
cero , entrega del Florida á las A utoridades brasi
leñas.

INTERIOR.
MADRID.—La función que el cuerpo de Artillería dedica todos los años á su patroua Santa Bárbara tendrá lugar ei 4 del mes próximo en el espacioso tem plo de San Francisco. Asistirá , según costumbre, una brillante orquesta, que dirigirá el Sr. Dároca como en los años anteriores. El templo estará lujosamente decorado. El dis

tinguido orador sagrado D. Pío Hernández Frailo está encargado del panegírico de la Santa.
Se cree que SS. MM. asistirán á esta brillante función.
. Éntrelas preciosidades qjieharán notable la próxima Exposición de Bellas Artes, dice uño de nuestros colegas, se halia una araña de madera al estilo del Siglo XIV, qué hemos tenido ocasión de admirar, y que además dé estar primorosamente trabajada, es de un, gusto V elegancia que revelan en su autor grandes conocimientos artísticos de la época que representa. ¿
Esta araña, compuesta de un sin número de piezas, no tiene más hierro que la varilla que la atraviesa en toda su longitud; no sabiendo qué admirar más , si su exquisita elegancia, ó la inteligencia con que éstá concluida y la facilidad con que por medio de tomillos se desarma en 140 piezas, pudieodo trasportarse objeto tan delicado á cualquier parte por lejana que se halle.^

 La siembra se halla muy adelantada en las provincias de Castilla la Vieja, Castilla la Nueva y  Aragón,^Habiéndose ejecutado en todas parles con las mejores con

diciones, gracias á las muchas lluvias coa que ha favorecido á nuestro país la presente otoñada.
. Según dice un periódico, se ha aprobado definitivamente la subasta del terreno procedente de ¿la alineación de la calle de Preciados, que se distingue con el número 39 de la citada calle y 4 i  del Postigo de San Martin, habiendo sido adjudicado á D. Pedro José Romero en la cantidad de 798.140 rs.

  En la iglesia-colegio de San Antonio de los Portugueses se celebrará hoy solemne función al glorioso Apóstol San Andrés, como protector del establecimiento, cán- tando en el coro las señoritas educandas del mismo.

VARIEDADES.
EXPLORACION DE LA AUSTRALIA CENTRAL (I).

(Conclusión.) • ; '
£3 de Setiembre. Salimos en busca de ios indígenas, á quienes deseábamos manifestar nuestro reconocimiento por las_atenciones que habían guardado á Burke y sus compañeros, y especialmente por la acogida que habían dispensado á King: recorrimos tres millas por llanuras de 

aluvión, en las cuales crebeníef? boj y  frondosos eucaliptos, naranjos y árboles de hafeits ; aucjque aó  tienen Irtito en esta estación; vi tambieri acacias y árboles deoiras especies. A la derecha había Uaburas y colinas a re n é is , en las cuales crecía sin embargo yerba. .Llegarnos á una laguna extensa, en cuya orilla habjan pescado sin duda momentos antes cuatro ó cinco. tíidí- géhas, pues aparecían tendidas en tierra Jás r e ^ ^ a r a  que se secasen, y encendido todavía fuego: tres Millas más allá encontramos el campamento de los indígenas, que se mostraron muy contentos y afables. Abrí mi sacó de viaje; tomé de él muestras de los objetos que pensaba regalarles; un tomahawk, un cuchillo, chucherías de vidrio, un espejito, un peine, harina y azúcar : los objetos que para ellos tienen más alto precio son los cuchillos y los tomahawks, y sin embargo el espejo fue el que les causó mayor sorpresa; al ver reproducida su imá- gen, algunos de los salvajes se mostraban asombrados, y 
otros abrían desmesuradamente los ojos, y expresaban su admiración con un sonido especial semejante al que produce una carraca. Híceles comprender que toda la tribu debia venir la mañana siguiente á nuestro campamento á recibir los regalos que les estaban destinados, y nos separamos como amigos.Hoy dia 24, á las diez de la mañana , aparecieron nuestros amigos los negros en larga procesión de hombres, mujeres y niños, que á una milla de nosotros comenzaron ya á gritar desaforadamente. Reunidos en una pequeña Ranura cerca de nuestro campo, causaban un 
estruendo infernal: ayudado por King,, conseguí, después de reiteradas instancias, que se sentasen delante de mí; y entónces comencé la distribución de los presentes, que consistían en cuchillos, tomahawks, collares, espejos, peines &c., manifestándose todos muy contentos con su lote respectivo.Los padres nos presentaron á sus pieedmnies (nombre que dan á sus hijos), rogándonos que atásemos cintas alrededor de sus cabecitas, no muy limpias. Una anciana, Carravvaw, la que habia cuidado con más esmero á King, recibió muchos obsequios: repartí entre todos los de la tribu 50 libras de azúcar, y cada uno de ellos guardó su parte en su respectivo pañuelo; los p'añuelos, muy estimados , eran pedazos de un pabellón inglés. Dífes también 50 libras de harina, que llamaban nardoo de Ibs Man- eos, dándonos á entender que comprendían que si le? hacíamos tan ricos presentes, era por haber acogido y  alimentado á King. El azúcar fué devorado en un momento.

La entrevista terminó con una danza del país, bailada por los indígenas y por algunos de nuestros compañeros con indecible satisfacción de los negros; y debo decirlo tam bién, con gran contento por nuestra parte. Por fin nos dejaron, haciéndonos señales expresivas de amistad y llevándose sus regalos.Los hombres tenían únicamente un cinto ancho de hilo, y las mujeres lo usaban de pluma ó de hojas. Abriga la convicción de que guardan muy buenos recuerdos de nosotros, y sin duda los hombres blancos, como nos llaman, obtendrán en lo sucesivo de ellos una acogida afable y benévola como amigos verdaderos.»
A. W. Howitt regresó á jornadas cortas á Melbourne, á donde llegó ei 7 de Noviembre: posteriormente fué enviado á Cooper’s creek para conducir ios restos de Burke y Wills á Melbourne, que fueron objeto de funerales solemnes.
Para formaT idea completa de la exploración en la Australia, creemos conveniente publicar algunos pormenores biográficos de los dos principales individuos de una expedición cuyo resultado es altamente lisonjero, pues ha producido eLdeseubrimiento de un camino transitable desde el Sud hasta el Norte, desde Melbourne á Car- pentaria, y dotado al Imperio británico de una iiueva colonia.
Roberto O’IIara Burke nació en 1821 ; era hijo segundo de James Hardiman Burke de Saint-Clerans, Coñete de* Galway, dominio perteneciente hoy al primogénito de la familia, el Mayor Burke., del $s.° regimiento-, el tercero y  

más jó veja de íos hijos de James Ilardiman murió en Julio de 1854 éft étpaite del Danubio, cubierto con 33 heridas. Robería, «l> expedicionario de Australia, había salidot como su hermanoupi^aqr7 de la Escuela militar de Wool- wícii para entrar en un regimiento húngaro al servi-- ció de AuStriárLifeénctedó sa  regimiento, pasó á Irlanda y se^alistó ea laípoliékt montada ; y por último, se d irigió á Victoria , dqndé.fué nombrado al punto Inspector. Empero ál ténéf hói1ciá> de la guerra de Crimea habia solicitado uña liceflOia del ^Gobernador de la colonia con objeto de tomar , parte ¿en aquella campaña: concediósele; 
mas llegó cuando la guerra se habia concluido, por cuya razón regresó á Australia; impulsado p>r su espíritu aventurero; pidió y obtuvo él mando de la expedición destinada al descubrimiento y exploración, y en tal cargo perdió la vida.

El compañero de R. OH. Burke/ William Johrt( Wills, estaba asimismo dotarlo dejbs cuaüdádeSi necesarias para cumplir dignamente su deber en la expedición de que formó parte. Era hijo de un Médico de Totnes, en el Condado del Devonshire; siguió la carrera de Medicina, é ingresó en el hospital de San Bartolomé ea  Londres , distinguiéndose notablemente, sobré todo en el estudio 8e la química. Én 1852, cuando se esparció el ru-
(1) Véanse las Gacetas de los dias 27, 2? y 29 del.actual.

mor del descubrimiento de algunas minas auríferas en la Australia, John Wills resolvió marchar á aquel país á buscar fortuna, á cuyo efecto se embarcó pata Victoria. Establecióse en Ballarat, donde se le reunió más tarde su familia, V ejerció con su padre la profesiorvde Médico ; pero su afición le llevaba á los estudios astronómicos y iheteorológicos, y pasaba todos los momentos que se lo permitía el ejercicio de su profesión en el Observatorio y en las oficinas de M. Taylor, Superintendente del catastro de las posesiones de la Corona: los conocimientos y aptitud dé que dió muestras le valieron el nombramien - to de Agregado al Observatorio meteorológico y magnético establecido en Melbourne bajo la dirección del Profesor Neumayer, y más tarde el de Astrónomo de la expedición exploradora á la Australia central. No es el p rimero de su familia que ha sacrificado su vida en aras de la ciencia: primo suyo era el Teniente Levicomte, que acompañó al Capitán Franklin á bordo del Erebo en la desgraciada expedición al polo ártico.Del diario de W ills, como del de King, se infiere que la mayor dificultad que ofrece la exploración de la Australia central es la falta de víveres. En efecto , ei nardoo no basta á satisfacer las exigencias de un estómago europeo, y mucho ménos de un estómago inglés, y los salvajes no se hubieran contentado con aquella sustancia com a alimento diario si uo cazador les proporcionase algu- nafcaza; aun cuando fueran cuervos é  cornejas, aves cu^a carhe/es poco apetitosa. El trasporte de provisiones es^ o r 1# tanto lo primero á que debe atender una caravana qtteí intente explorar el interior de la Australia : los medios qb&se empleaban para el trasporte eran los car- réé ífte ruedñs de Leichardt y de S tu rt, y últimamente los de Babbagc y los caballos de Gregory : la expedición daB hrkafúé la primera que empleó el camello importado de Asia como medio de trasporte. Es probable que este animal se aclimatará en el país de los kanguroos, cufó süéló y  fctlM ofrecen tafite analogía con los de Ara - b ia , en donde ten importantes servicios presta el carne - lio. De los 30 importados para la expedición del Capitán Burke sobreviven algunos y  gozan de áafud, según se d ice : pueden emplearse con buen éxito eh la Australia , si bien en las comarcas setentrionaies del continente australiano debe empféáráael^cábalfo juntamente can el camello.
Los periódicos inglftses han hablado de la expedición al interior de Australia bajo*las órdenes-de M. Burke. lié 

aquí los términos en que se expresa un corresponsal del Morning-Star, 45 de Abril de 1862:«Los comisarios nombrados para investigar la causa de los desastres de la última expedición organizada por el comité de Victoria han terminado su informé : en él censuran vivamente á casi todos los qué han intervenido en a q u e lla ^ ^ fC ia d a  e m p s ^ t , ain exceptuar al mismo Jefe de la expedición, M. Burke , cuya falta de p ru dencia y discernimiento hacen notar.»Dos buques de la marina Real, la Victoria y ei F¿- reflt/, fueron enviados hace siete meses al golfo de Car- pentaria para que lo'reconociesen y prestasen socorro á Burke, si era tiempo ; pero se temo que uno de ellos haya naufragado, pues un buque que ha llegado áBcisbane anuncia haber visto en la costa de una isla del estrecho de Torres Jos restos de una embarcación , algunos carneros y caballos con la marca del Gobierno de Victoria, así 
como un barril ea que se leja pintada esta inscripción: H. M. S. Victoria. Descubrieron también los tripulantes de aquel buque vestigios de uñ Campamento, lo cual da márgen á supoñer que los náufragos que consiguieron salvarse habrán sidó auxiliados y conducidos á una de las islas del archipiélago índico oriénte!. Reina una cruel ansiedad en Melbourne, esperándose noticias de la suér- te del Ktcíoriu.»»Diversas expediqiones de exploración, dice el Morning- 
Berald de la misma época, se han llevado á cabo para resolver el importante problema de una comunicación directa por tierra del Sur al Norte del continente australiano; pero la última tentativa hecha por Burke, Wills, Gray y King en 186| ha impuesto silencio á ios incrédulos, y disipado muchas preocupaciones. No en traremos en pormenores acerca de la expedición , limitándonos á decir que está ya demostrada la existencia de un camino del Sur a i  Norte de la Australia; y aun cuando existe un desierto sin agua entre los 24°y 28® de latitud, es evidente ya que desde esta última paralela hasta el golfo el país está regado abundantemente y cubierto de praderas fértiles. lié aquí el gran secreto que nos ha revelado la expedición á la Australia central y setentrio- nal. Los nombres de Burke y de sus compañeros ocuparán un lugar en los anales de los descubrimientos geográficos.»

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL á Badajoz.—El Consejo de Administración de este compañía tiene el honor de poner en conocimiento de los señores acc'onistas que el cupón de intereses de las acciones de la misma que vence en 4.® de Enero de 4 865 será satisfecho desde el siguiente dia l á  razón de 6 por 400 antía!, ó sean rs. vn. 57 ( francos 45 J por acción.En M a d rid e n  la Caja de la Compañía, Puerta del Sol, 14.
En París, en capa dé los Sres, Parent Schaken y com* pañfa> ptácé VeñddÉé, 42. 2338—4

" SOCIEDAD DE LOS FERROrCARRILES DE ALMANSA á Yadérfcia y TaVi^cjna.—ó i Dirección de esta empresa,¡ haciendo uso dé fhk' Je "coheéde el art. 33 d jlos vigentes estatutos, há acordado convocar á junta general extraordinaria de accionistas para el lunes 19 da 
Diciembre próxiu^vá fin óle tra ta r asuntos de importancia para lá Sociedad.La junta se celebrará en él fdcál (Jé cóslutnbre, situa
do en la estación de Valepcia^Á la una de te tarde.Solo tendrán voz y votó en ella los poseedores de 10 ó más acciones, y para ello déberán depositarlas en la Secretaría ántes del dia 10, recibiendo en el acto un resgu2a^á?q^%ahí^n de exhibir á sír éhttódá en ei salón drjfínfas.

Los accionistas de fuera dé Valencia podrán depositar sus títulos ántes del dia Seti poder de los representantes de la Sociedad, que son:En Madrid el Exorno. Sr. D. José Campo, paseo de Recoletos, núm. 44.En Barcelona D. José Lamafia, dormitorio de San Francisco, num. 3, segundó.Valencia 25 de Noviembre de 48é4.=»El Gerente acci
dental, el jtfapqués.de Cáceres. , 2456

SANTO DEL DIA.
, San Andrés , Apóstol.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 89 de Noviembre 

de m i .
Barómetrorétfuéiábátf0 temperatura es grados Dirección estado' DÉL

MORAS. ea milímetros. Reaumur. Centígrafios. delviento. Cielo.

é m. 9 m. 4 2 ...  3 t.. 6 t.. 
9 n .

743.73 
744,16713.73 712,78 
743,45 743,65

3®,3 4® ,6 
9®,4 40®, % 7®,0 5‘,7

4M \ 5* ,7 41*,4 42#,7 
8®,7 
7M .

S. É,‘8. E . 
f i . . . . . E .. .* .E . . . . . E. N. É

Nubes.Casi d.#Celajería.Idem.Despej.*Idem.
Temperatura máxima del d ía ... * ..Témpératura máxima al sol.........Temperatura mínima del d ia ..........

40*,4 4 4®,5 2®,2
4 3®,0 4 8°,4 2®,8

Evaporación en las 24 horas. 0,4 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segtin los partes recibidos , ayer ha llovido en León.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DmooiOH DB pPERACioNESUEODÉsicAS.—OÓMruactoneA me

teorológicas del dia 29 de Noviembre de 4 864.

w c a- 
udadbs.

AUii& barométrica á 0o y al nivel dél mar en milímetros.

Tem-pératuraengrados
centesimales.

Biree^ 
clon de! 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del
cielo.

Estado 
dé la  mar

B ilb a o  á la s9 m  *. 772J 4 i t0 N¿ O .. Brisa., Cubierto. P.® oleaj.
Oviedo id. 774,0 40,0 Oeste. Idem. Cári cub. i
Coruña id Santi.® id..

774,9 1Í,Q N. E. . Caluía Despej.®. Bonane.712,4 7,0 Norte Brisa. Idem.. . . »
Lisboa id. 774,0

.
10,5 N. E*. Idem. Cub.®, ni. »

Badajoz id 767,2 41,0 Norte. Brisa. Niebla... »
San F.® álas 8 m .\ 769,5 9,4 N. E . . Idem. Nubes.. . De levá.
Sev.® á las9 m . \ . . . 772,4 9,4 ídem.. Idem. Celajes . »
Tarifa id. 767,9 46,6 Oeste Idem. Despej.®. Tranq.®Alie. id . . . 770,7 43,6 Norte. Idem. Ais. nubs Idem.Murcia id. 771,7 41,0 S .O ... Calma Despej.®. »
Valenc. id. 771,2 9,8 Oeste. Brisa. Idem.. . . »
Palma id. 770,4 43,3 Norte. Calma Idem ... . Tranq.®
BarceL* id 769,4 12,3 Oeste. » Idem.. . . Idem.Zarag.® id. 768,9 9,7 O.N.O Brisa. Nuboso.. »
Soria id . . 772,4 4,0 N. O .. Calma ídem.. . . »
Bureos id. 774,4 LO N. E.. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 775,3 8,4 Idem.. Idem. N ubes... »
Sal.® id . . . 769,7 8,0 Oeste. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 773,3 5,7 S. E ... Idem. Cási d.®.. i
tíd-Realid. 771,4 4 4,2 Idem. ídem Niebla. . »
Alb. id* .. 773,8 4,2 O.N.O Idem Id ém .... »
Brest á las8 mañ.®. 773,9 0,2 N. O. Calma Ais. nubs Bella.Bayona id 772,0 10,0 Este • • Brisa Celajes. . Gruesa.Mars.® id. 767,7 6,0 Norte. Idem. Despej.®. P.® oleaj.Óp.® 23 á

las 9 m .\ 769^ 1L2 Oeste. Idem Cubierto. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia IB 
de Noviembre de 4 864 á las ochó de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatti- 
ra en grados 
centígrados.

, Dirección 
del 

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 773,3 -15®,5 S. E.. . . Cubierto.
Stokolmo.. . . . 769,9 2®,8 E . . . . . . Sereno.
Copenhague.. . » » » »
Viena............... » » » »Leipzig.. . . . . . 749,6 4°,4 E.N.E. Cubierto.Bérna............... 752,5 0*,4 E.......... Lluvia.G reenwich... . » » » »Bhiseias........... 748,8 4®,6 S. S. O.. Brumoso.D unquerque.. 748,4 2®,8 S. S.O . Nublado.París.*. . . . . . . 750,2 2®,7 s . ........ Cubierto.Burdeos.......... 747,8 6®,3 S .E . . . . Lluvia.
L y on .»»»•»*» 154,0 5®,4 S . . . . . . Cubierto.Tjurm • • » * . . . . 750,9 2®,5 » Niebla.Florencia. » » » - iR o m a . . . . . . . » » »
Ñapóles* » » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en estedia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY*.
4 4.405 arrobas de trigo .4.513 arrobas de harina de id.6.469 arrobas de carbón.

4 44 vacas, que componen 45.774 libras de peso* 513 carneros, que hacen 44.846 id. id.
280 cerdos degollados ayer* que hacea 66J5Q|> id* id.

PRECIOS Dg ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.Caríle dé váCa, de 48 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 48 á ;24 cuartos libra.Idem dé ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos libra.Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal ayer, 78 á78%  r¿. arroba.Lomo, de 46 á 51 cuartos libra. 1 

Jamón, dé 4 30 á 446 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 Cuartos libra. Vino, de 40 á J8 rs. arroba , y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. Pan der dos libras, de 4 2 á T 4 cliarlos.Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba,y de 46 á 24 cuartos líb. Judías, de 26 á 34 rs. a rroba , y  de J  0 á 4 4 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 44 cuartos libra. Lentejas, de 49 á 23 rs. a rro b a , y  dé 8 á 10 cuartos libra. Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas 6 % á 7 */% rs. arroba, y de % % á cuartos lihra. 
PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO.

Cebada. de 28 á 31 rs . fanega.Algarroba , á 30 rs. id*
Trigo vend ido .. . . . . .  4.751 fanega*.
Quedan por vender.. • » id.

Precio ínáxiiÍK>.. .v .^ . 54 Idfem m íniiho.. v. * * .. ¿ 44.Idem m edio .. . . . . . . .v  47,69.
L o q u esean u n c ia  al públicopaTéSu Inteligencia. 
Madrid 29 de Noviembre Ae 1 864«mEl ^ÍCAÍde**Cor- 

regídor, Conde de Punonrosírq. '
- Balaa 4e ‘ ^

Cotización i e l tS  ieNbviemhrrd* kimrde.
roxtw m p im u a m  

; Títulos del 3 por 400coDsoBdádO, 4w ptrtdlCRdOr 48 d. : 
á plazo, 48 fin cor. vol. *"

Idem del 3 por  rao^diferido , p|Míóádo t ^MK) ; no

publicado, 13 d .; -á plazo, 42*90 fin cor. vol.; 42-70 fin próx. vol.Deuda amorlizable de primera clase, publicado, 43; no 
publicado > 4» p.Idém id. dé segunda id . , publicado , 25. í ; liMn itel , no publicado, 22-75; á plazo, 23
fin próx* voLAcciones de carreteras, emisión de 1* de Abril de 1850, dé 5 2.000 rs. , no publicado, 94-25 p.Idem de I.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., idem, 
93-25 p.Idem dé 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 92-40 p.Idém efe 4 /  de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 
0 4  p ¡  - ' 'ídem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 1858, id., 93 p.Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., $ por 400 anual; y ,  , 407 p>Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro-' carriles, publicado, 87-25; no publicado, 87-40 d.Acciones del Banco de España , id ., 190 p.Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 70 d.

CAMBIOS.Londres á 90 dias fecha, 48-90 d.París á 8 dias vista, 5-00 p.
Plazas del reino.

Daño. Éeneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo  » *A lic a n te .... » %d. M álaga.... » */%
Almería............... » Vi M urc ia .... »Avila  Yi » O ren se .... »
Badajoz. . . . .  » i í  p Oviedo..*. » . y4 d*Barcelona... » d. Palencia... par. »Bilbao  » Yí d. Pamplona. » y% p.Búrgos.. . . .  par. » Pontevedra » 1
Cáceres^,. . .  par. » Salamanca. » »C á d iz .. . . . . .  2 » San Sebas-Castellon. .. > » tian.. . . .  » y% p.Giudad-Beal. » » Santander, par p. »Córdoba.,.^ * % d. Santiago... » »Coruña. 1 . . .  % * Segovia.... »Cuenca.; . .  / » » |  Sevilla. . . .  1 y% p.Gerona,,*.;. ^ |  Soria  p. »Granada. .7 , par. » |  Tarragona. »Guadatájara /  pú¥ p; ’ » n Teruef/. V.. » »
H u e lv a ., . . .  ' <* r r? • » « Toledo. par. »
Hqesca. . , ;^* ¡ * H Valencia*... 4 » y4d.Jaén    par. » n Vafladond.. ‘ » »
L e ó n    % * n Vitoria  » Ya p.L é r id a .. .. . .  1 » |  Zam ora..* R j i  d.
Logroño.*, ,1 a Y4 " Zaragoza*. ,1 » Y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Noviembre.^lníeriór, 43-25.—Diferi- 
da* 40*35. í

A m sU réem & é *̂  Afeoiam6ra*---Íntei,lo r, 42 Diferi
da, 41*

FrancforVM de Noviembre.—In terio r, 4 4 Difer i -
d a , 41 %.

Lóndres 26 de Noviembre.—Consolidados, 89 % , —
Diferido español, 42

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— Hoy no hay  función.
Teatro del P ríncipe.—A las ocho de la noche.— Aven

turas imperiales.*—Baile.— ; El miércoles!, pieza nueva en 
un  acto.

Teatbo de Variedades.—A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.—La comedia en tres actos titulada Otra ca
sa con dos puerias.—  Baile. — Ultima calaverada , pieza: en 
un  acto.

Teatro dé lá Zarzuela.—A las ocho de la nochó.— 
La campana de la ermita, zarzuela en tre s  actos.

SS. MM. honrarán  la función con su asistencia.
T e a tro  d e l  Circo.—A las ocho de la noche .— El toque 

de ánimas, zarzuela nueva en tres  actos.
T eatro de Novedades. —A las ocho de la noche.— Ur- 

ganda la desconocida, comedia de mágia en cinco actos y 
4 8 cuadros. ; .

Campos Elíseos.—Desde las seis de la  m añana hasta 
las seis de la tarde estarán  abiertas tes puertas  de los ja r 
dines , ca fé , fon da, tiro  de p is to la , columpios, r í a , m on
taña ru sa , cicloram a y  c§ja m isteriosa.

Entrada g e n e ra l, 2 rs.


